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R E G E N C I A  D E L  R E I N O

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cataluña.— Los insurrectos de Reus y del P rio
rato, en núm ero de i . 800, entregaron las armas an
teayer ai General Baldrich en Cornudella.

Los de Valls han p ed ido in d u lto ; pero se les ha 
contestado que si se en tregan  serán ju zgados por el 
Tribunal com petente com o reos de delitos com unes. 
M ultitud de insurrectos que se dicen arrepentidos 
a cu den  á los A lcaldes para que  pidan indulto para 
ellos.

Los V oluntarios d e F lix , B enisavel y M iravet, con  
el C om andante m ilitar de Mora de E b ro , han batido 
y d ispersado una partida en Benisavet, causándoles 
dos m uertos y  un herido que quedó prisionera. El 
Brigadier Crespo batió en L a-B isba l una partida que 
iba ya m u y  desanimada. De los sublevados de B ala- 
guer sólo quedaba una partida m andada por Don 
R am ón Castejon.

A nd alucía .— A yer llegaron  á Medina 22 prisio
neros, entre ellos cuatro heridos, de las'partidas Paul 
y Salvoechea, las cuales m archan en dispersión  h a 
cia la sierra de U brique, ocu ltándose unos en los 
montes ó retirándose á sus pueblos.

En Castilblanco se presentó ayer una partida 
de 80 hom bres mandada por R am os Bellido.

Un tren con  tropas descarriló ayer entre D os - 
hermanas y Las Cabezas por haber levantado los in 
surrectos algunos rails, ocasionando la m uerte de un 
Oíicial y dos indiv iduos de tropa, y quedando heridos 
tres Oficiales y cuatro individuos de tropa.

La colum na de Carrascosa a lcanzó 'una partida en 
P uerto-Serrano, la dispersó y cogió 18 prisioneros.

Valencia.— El Teniente Coronel de Granada A rcan 
do alcanzó anteayer en Castalia la partida rep u b lica 
na de Froilan Carvajal, la batió y  cog ió  15 prisione
ros, entre ellos el Jefe citado Froilan y dos heridos; 
habiéndose apoderado tam bién de algunas armas y  
m uniciones.

A ra gón .— Las partidas de A ragón  se hallan en 
com pleta dispersión. M ontenegro abandonó la suya 
y  ha ped ido indulto. El D iputado Noguero y  su s e 
gundo Palacios se han presentado al A lca ld e  de Ber- 
begal acogiéndose á indulto, y  el Capitán general del 
distrito ha dispuesto los lleven  presos y  con  toda 
seguridad á Zaragoza.

A y er á las tres de la tarde, á la entrada en Zara
goza de los prisioneros de las Cinco Villas, los r e v o l
tosos del barrio de San Pablo rom pieron  el fuego. El 
Capiían general participó por telégrafo que la art i 
llería había em pezado á obrar, y que él lo haría con 
toda la energía que exige  un pronto y terrib le  escar
m iento. Poco después las líneas telegráficas que  c o 
m unican con  aquella ciu dad  han sido corta d a s ; y 
hasta ahora , que son las dos de la m adrugada , no 
ha vuelto á tenerse noticias de ella.

G ranada.— El.Presbítero Rom ero, á la cabeza de 
una partida de 40 hom bres, se ha dirigido á la S e r 
ranía de Ronda.

D e Granada se habían m archado varios in div i
duos de los batallones republicanos de Voluntarios 
por no querer entregar las armas.

Una partida de 100 hom bres, m andada por los 
A lcaldes D. Francisco Chico y D. E nrique Carreño, 
salió ayer de Bailón, habiéndose con  este m otivo res
ta b lecid o  el orden en aquella pob lación .

El Brigadier Burgos llegó ayer tarde con  su c o 
lum na á Santa E len a , donde ha ten ido que  ven cer 
grandes dificultades para el desem barque de la ca
b a llería  y artillería por falta de m ed ios ; siguió en 
seguida sobre La Carolina, á don de llegará hoy.

Según despacho telegráfico recibido á las dos de 
esta m adrugada del Jefe de la estación de Linares, 
había tranquilidad en A n du jar, Baeza, U beda y Bai
len , y  agrega qu e  los insurrectos de La Carolina eva 
cuaron la pob lación , si bien la estación se hallaba 
todavía ocupada por fuerza armada.

Castilla, la V ieja .— El Capitán de Carabineros Don 
Fidel M oren o  con  su colum na batió anteayer en Bar
ros (A s tu r ia s )  una partida re p u b lica n a , persi
guiéndola  hasta S a m en , en cu yo punto fué d isp er
sada, haciéndoles dos heridos.

A lgu nos Voluntarios de los batallones rep ublica 
nos de V alladolid  que no quisieron entregar las ar
m as salieron ayer de aquella plaza y se dirigieron 
á los m ontes inm ediatos a ella, don de asediados por 
el ham bre y la fatiga es probab le  se entreguen ó la 
colum na que salió á perseguirlos.

En el resto de la Península sigue reinando tran
quilidad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN.
I lmo. S r . : El Regente del R eino ha tenido á bien 

nom brar para el Registro de la Propiedad de Caldas 
de R eis, de cuarta clase, en el territorio de la A u 
diencia de la Coruña, vacante por traslación del que 
lo desem peñaba, á D. Tom ás Marino de la Torre, p ro 
puesto en prim er lugar en la terna form ada p or V . I.

Lo que de órden  de S. A. lo digo á V. I. para los 
efectos con s ig u ien tes .  Dios guarde á V. I. m uchos 
anos. M adrid 5 de O ctubre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.°
S. A. el Regente del Reino ha visto con el m ayor 

agrado.el donativo que han hecho con  destino á las 
Bibliotecas populares los Sres. D. A nton io Arias y 
E lices de 150 ejem plares del Compendio de G eogra
f ía  , del que es autor ; D. R icardo de Urrutia de 12 
e jem plares de obras de educación ; D. Clem ente Fer
nandez de un ejem plar de Nociones de Aritm ética, 
escritas por el mismo, y D. Carlos Y evcs  de 30 e jem 

plares del P rontuario de las m adres y  de los Maestros] 
otros 30 de la novela Un M aestro , y 25 ejem plares de 
cada una de las dos séries de los Estudios sobre la 
p rim era  en señ a n za , de las cuales es autor y p rop ie 
tario; dándoles las gracias en nom bre de la Nación 
p or  tan generoso y patriótico desprendim iento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de 
O ctubre de 1869.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Según parte del Gobernador civil de Santander, ha 
llegado á aquella ciudad el vapor Puerto-R ico  con la 
correspondencia de la isla de Cuba.

EXPOSICION.

Al Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.— E xce
lentísimo Sr.: Los Oficiales de las compañías de Volunta
rios de la Libertad de las villas de Miguel Esteban y el 
Toboso, partido judicial de Quintanar de la Orden, que 
abajo suscriben, creérian faltar á uno de los primeros de
beres si en la crisis que atraviesa el país por efecto de los 
acontecimientos de Tarragona, B arcelon a , Reus y otros 
puntos no elevasen al Gobierno su voz inspirándole la 
confianza que puede tener en lasv insignificantes pero 
decididas fuerzas de sus subordinados cuando se trata 
de sostener la revolución de Setiembre, la libertad y los 
derechos del pueblo conquistados por ella. Si durante la 
guerra civil de los siete años supieron en perfecta arm o
nía defender sus puestos hasta el grado de conseguir que 
las facciones de Palillos no pisasen sus hogares, no obstan
te ser el paso de sus correrías desde la carretera de Anda
lucía á la de Valencia, hoy con m ayor razón, después 
de los sufrimientos por que han pasado durante la d o
minación derrocada en Setiem bre, sabrán resistir los 
tiros que puedan asestarles los mal avenidos con el ac
tual órden de cosas, cualquiera sea la careta con que se 
cubran. Firmes los que hablan en sus convicciones, que 
son el progreso indefinido bajo la garantía de la Consti
tución dem ocrática que el país se lia dado por medio de 
sus Representantes reunidos en Cortes Constituyentes, 
producto del sufragio universal , el Gobierno puede 
cantar con el apoyo de los que suscriben, seguro de que 
el órden no será alterado en sus respectivas localidades 
sin que los revoltosos sean reprimidos instantáneamen
te y castigados según la ley, á cuyos Tribunales los so* 
meterán llegado el caso.

Dígnese V. E. admitir esta manifestación con la be
nevolencia que le es característica, ínterin dispone de la 
decisión y lealtad de sus más sinceros subordinados.

.Miguel Estéban 5 de Octubre de 1S69.=E1 Capitán, 
Jefes y Oficiales de la compañía , Mamerto R am irez.=  
Aguedo Ramos.=== Juan Pablo Torres. =  Gaspar R a -  
m os .= E l de igual dase y demás de la compañía del T o 
boso , Crisóstomo Carrasco.=José M ergelina.— Tomás 
R odriguez.=E duardo Serrano.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l m e r í a  7 de O ctu bre, a. las dos y  veintiséis minutos 
de la tarde.— El Gobernador civil al Excmu. »..r— „ . 
tro de la Gobernación:

«Reunidos los Comandantes y Capitanes del bata
llón de Voluntarios de la capital ante el Gobernador 
militar en mi despacho, han acordado sostener el órden 
y hace r  cumplir todas las resoluciones de las Cortes.»

C o r u ñ a  7 de Octubre, á las cuatro y cincuenta minu
tos de la ta rd e— El Gobernador al Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación :

• El Ayuntam iento de esta capital, en sesión de hoy, 
acordó ofrecer al Gobierno su cooperación para soste
ner la causa del órden y de la libertad.»

M a n z a n a r e s  7 de Octubre, á las doce y treinta y cinco 
minutos de la mañana —  El Alcalde de Dairniel al E xce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«En la mañana de este dia he celebrado una reunión, 
á la cual han asistido la Oficialidad de la fuerza ciuda
dana, los mayores contribuyentes en número consi
derable de la población y Oficiales de reemplazo que se 
encuentran en ella, y todos se ofrecen para sostener en 
su caso el órden público en la m ism a; y con el m ayor 
entusiasmo y decisión están dispuestos á cooperar con 
sus bienes y personas á que se lleven á debido efecto 
todas las disposiciones que emanen del Gobierno cons
tituido. La población tranquila y entregada á las faenas 
que á cada cual corresponden .»

P a m p l o n a  7 de Octubre, á las cuatro y veinticinco 
minutos de la ta rd e— El Gobernador al Excm o. Sr. Mi
nistro de la G obernación :

« El Alcalde primero constitucional y Oficiales de 
Voluntarios de la Libertad de Cascante, eñ Navarra, fe
licitan al Gobierno de la nación por las enérgicas m e
didas adoptadas centra los insurrectos de Barcelona y  
de otros pu n tos , y le ofrecen su más decidido apoyo 
moral y material, tanto para mantener el órden y afian
zar la libertad, com o para defender la Constitución del 
Estado y demás disposiciones que se dictaren encamina
das á reprimir los excesos.»

S a l a m a n c a  7 de Octubre, d las cuatro y cincuenta y  
ocho minutos de la tarde.— Ei Gobernador al Excm o. se
ñor Ministro de la Gobernación :

« El A yuntam iento, Jefe y Oficiales de Voluntarios 
de Ciudad-Rodrigo ofrecen rd'Gobierno por mi conduc
to su leal y decidido apoyo para sostener el órden y 
combatir la anarquía , cualquiera que sea su forma, 
com o contraria á la prosperidad nacional y  á la conso
lidación de las instituciones liberales.»

S a n t o ñ a  7 de Octubre, d la una y treinta y cinco mi
nutos de la tarde.— El Ayuntamiento de Santoña al E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este Ayuntamiento, por sí y en representación de 
este pueblo, ofrece á V. E. y al Gobierno de S. A. toda 
su cooperación para el sostenimiento del órd en , sin el 
cual no hay libertad.»

V a l l a d o l i d  7 de O ctubre, d las once y cincuenta y 
siete minutos de la mañana .— El Gobernador al E xce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad de 
Tudela ofrecen al Gobierno de S. A . todo su apoyo 
para mantener el órden público.»

V i l l e n a  7 de Octubre , d las cinco y cinco minutos de 
la tarde.— El Alcalde de Yecla al Excm o. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«E l Ayuntam iento constitucional que presido , los 
Juzgados de primera instancia y de paz, con todos los 
funcionarios dependientes de los mismos , y los Volun
tarios de la Libertad representados por sus Jefes, ofrecen 
su leal cooperación al Gobierno para sostener el órden 
público y los acuerdos de las Cortes Constituyentes.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 1.° de Octubre de 1S69 , en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Puenteáreas y en la Sala tercera de la Audiencia de la 
Coruña han seguido D. José Pereira de Ovalle y  otros, 
com o sucesores en los bienes que compusieron las vin 
culaciones de D. Gregorio Domínguez de Ovalle, contra 
María González Brea y otros varios poseedores de algu
nos de dichos bienes sobre reivindicación de los m is
mos; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de

casación interpuesto por lo* demandantes contra la sen
tencia que en 1 /  de E nen  de 1868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que GregorioDom inguez de Ovalle, en 
su testamento de 11 de Marzo de 1675, dispuso que la 
casa que habitaba en el lugar deAdega y demás bienes 
que se expresan, sitos en las feligresías de Vide y Torto- 
ríos, anduviesen siempre juntos é incorporados en forma 
de vínculo y mayorazgo para siembre jam ás, sin que se 
pudieran vender, trocar ni enajenar ni aforar en manera 
alguna, pues la venta y enajenación que en contrario 
de esto se hiciese quería fuese en sí nula y de ningún 
valor ni efecto: que nombraba y elegía por administra
dor de dichos sus bienes y rendimientos á Martin Do
mínguez de Ovalle, su sobrino, hijo de Alvaro Barreiro 
y de María Domínguez, su hermana, ton condición de 
que él y los demás sucesores en dichos bienes y m ayo
razgos fueren sacerdotes y presbíteros de misa, y dijeran 
por su alma y las de sus padres toáoslos domingos y 
días festivos de cada año de siempre janás una misa de 
alba en la iglesia de dicha feligresía de V ide: que en el 
ínterin que el Martin Domínguez no dijese dicha misa, 
quería y era su voluntad que gozase y usufructuase 
los dichos bienes con condición que de sus frutos pa
gase al sacerdote que dijera las misas: que por muerte 
del citado Martin quería que sucediese por adminis
trador de dichos bienes y mayorazgo el sacerdote que 
hubiere en su linaje y descendencia más deudo pró
xim o y allegado suyo; y si habia dos en igual grado, era 
su voluntad que sucediese el que fuere más digno y vir
tuoso á elección del Obispo de Tuy, y cue de esta ma
nera fuesen sucediendo de grado en grade con que fuese 
sacerdote presbítero, y no lo siendo perdiera ei derecho * 
de dichos bienes y mayorazgo, y pasase á otro que fuese 
sacerdote de misa más deudo suyo segua quedaba di
ch o; siendo asimismo condición que el la1, clérigo y sa
cerdote de misa que sucediese en esta fundación y m a
yorazgo se hubiese de llamar y llamase del apellido de 
Domínguez de Ovalle: que asimismo en  su voluntad 
que no entrase en el mayorazgo antecedente la quinta 
y granja de Novagil, sita en la feligresía de San Verísi- 
mo de Arcos , y la hacienda y granja que se decía de 
Santa Cruz, sita en la feligresía de San Estéban de En
cinar, las cuales quería que anduviesen también juntas, 
unidas é incorporadas desde el dia de su fallecimiento 
para siempre jamás en forma de vínculo y mayorazgo, 
sin que tampoco se pudieran vender, trocar ni aforar en 
manera alguna; y que por administrador y usufructua
rio de ellas nombraba y elegía á Julián Domínguez de 
Ovalle, hijo de Asensio Pereira y de Jacinta Troncoso, 
su mujer, con la misma condición de que él y los que le 
sucediesen en dichos bienes de Novagil y Santa Cruz y 
mayorazgos de ellos fuesen sacerdotes de misa y le di
jesen todos los años 21 rezadas: que en el ínterin no 
fuese clérigo de misa el Julián Domínguez, gozara los 
frutos de dicha hacienda con carga de mandar decir las 
misas; y que á falta del Julián Domínguez sucediera en 
los citados bienes y fundación Estéban Domínguez de 
Ovalle, su hermano, con que fuese clérigo de misa y las 
dijera, y faltando ambos sucediese Basilio Domínguez 
de Ovalle, hijo de Juan Fernandez y de María Pereira, 
y de esta misma suerte y manera fuese sucediendo de 
grado en grado con que fuese sacerdote de m isa; y ha
biendo dos en igual grado, sucediera el que fuese más 
virtuoso y digno á elección del Obispo; siendo igual
mente gravamen y condición que el que hubiese de su
ceder en dichos bienes de Novagil y Santa Cruz, com o 
el que sucediere en los sitos en las feligresías de Vide y 
Tortoríos. hubiesen de ser y fueran legítimos, habidos y 
procreados de legítimo m atrim onio:

Resultando que en litigio promovido sobre la suce
sión de dichos bienes recayó ejecutoria en 20 de Abril 
de 1784 mandando que se diese la misión en posesión 
in solidum de los bienes correspondientes al aniversario 
'óneniar fundado por el Gregorio Domínguez Ovalle, y
González S a n c h 5 z r m id° Vide /  p r,to™ s> A Hilario 
Dom ínguez, hermana delTfóLndl®nte legLl,“ ? i e 
diesen la misión en posesión á Juan ? ! ^ r L  los hie- 
nes correspondientes al dicho aniversar-■; .
en el mismo testamento fundó el cnegorio Domínguez, 
cumpliendo unas y otr^a partes con lo prevenido en 
dichas fundaciones:

Resultando que habiendo contraído matrimonio el 
Hilario González Sánchez, le disputaron la obtención de 
los bienes declarada á su favor por la ejecutoria ante
rior D. Francisco José Espiñeiro, D. Domingo Antonio 
Pereira y otros; y el Alcalde m ayor de Salvatierra, por 
sentencia de 19 de Julio de-1793, declaró, entre otros 
particulares, que aunque Benito González y Jacinto Gon
zález acreditaron ser descendientes de la línea preama- 
da para aquel vínculo, debían ser excluidos por aquella 
vez de la sucesión por no hallarse en la cualidad sacer
dotal que requería, ni aun próximos á obtenerla: que 
D. Domingo Antonio Pereira habia acreditado ser des
cendiente de una de las líneas llamadas á la obtención 
del mencionado vínculo de las casas y  lugar de Adega, 
y por tener y hallarse con la cualidad sacerdotal le cor
respondía por aquella vez la sucesión en é l ; y que en 
su consecuencia condenaba al citado Hilario González 
Sánchez á que restituyera al D. Domingo Antonio Pe
reira el referido vínculo y obra pia y bienes á él adictos 
comprendidos en la mencionada fundación, reservando 
al Benito y Jacinto González y  á los hijos del Hilario 
y  más que hubiesen fincado del Francisco Javier Gon
zález y Antonio Sánchez su derecho á salvo para que 
en las futuras vacantes usasen de él com o les convi
niera :

Resultando que al fallecimiento de D. Domingo A n
tonio P ereira , poseedor de las citadas vinculaciones, 
ocurrido en 2 de Enero de 1840, disputaron la posesión 
de ella los presbíteros D. Anselmo Sánchez y D. Benito 
González, y  por sentencia de la Audiencia de la Coruña 
de 26 de Octubre de 1844 se declaró no haber lugar á la 
posesión solicitada por los. mencionados presbíteros Don 
Benito González y D. Anselmo Sánchez de los bienes y 
rentas pertenecientes al aniversario vincular fundado 
por D. Gregorio Domínguez Ovalle, concediéndose por 
entonces al D. Benito González la administración de los 
mismos bienes con obligación de cumplir las cargas im 
puestas en dicha fundación, y reservando su derecho al 
propio D. Benito González y D. Anselmo Sánchez y á 
todos los demás parientes del fundador, del último po
seedor ó en otra forma llamados por la fundación para 
que en razón de la posesión y propiedad lo dedujeran 
com o correspondiese:

Resultando que el D. Benito González, por escritura 
pública de 24 de Octubre de 1845, expresando que se ha
llaba poseedor legítimo de la capellanía y mayorazgo ú 
obra pia lega titulada deA dega, dió en foro y arrenda
miento perpetuo á D. Manuel Alvarez y su mujer Doña 
María Arias el labradío y monte al sitio ce Montepedroso, 
parroquia de Liñares y Tortoríos, con obligación de pa
gar el cánon con que se hallaba gravado, y además 8 rs. 
anuales al otorgante y sus sucesores; y por otras escri
turas de 46 de Marzo y 22 de Abril de 1849 el mismo 
D. Benito, con asistencia y aprobación de Eusebio Gon
zález, su herm ano, de Domingo Antonio Barreiro y do 
Juan Domínguez, com o marido de María Antonia Gil, 
sus sobrinos, dió también en foro perpétuo respectiva
mente á Francisco Marino el campo ó sobradío nom 
brado las Lobadiñas , sito en término de Tortoríos, por 
el cánon anual de seis ferrados ’de maíz para el otorgan
te y sucesores, y tres de pan mediado al Conde de San 
Rom án, y á Juan García el campo labradío nombrado 
dos Canvedos, en la parroquia de Tortoríos, por la renta 
anual de 10 ferrados de maíz, y el gravámen que tenia 
de 50 rs. y 4 mrs. á la encomienda de V eade:

Resultando que en 3 de Enero de 1855 el D. Benito 
González demandó en juicio concil.atorio ante el A lcal
de segundo de Letados Juan García á Eusebio Gonzá
lez, Domingo Barreiro, Juan Domínguez, en representa
ción de su mujer María Antonia Gil; Domingo Vázquez, 
com o marido de María Benita Gil, y á D. José Pereira, 
presbítero, á aquellos como sus sebrinos y únicos here
deros, y á este por el derecho que le reportaba; y des
pués de exponer el demandante cue mediante su avan
zada edad y no poder cuidar de la capellanía titulada 
de Adega, que por sus pocos productos apénas daba 
para atender al cánon de misas que sobre ella estaba 
gravada, la que en el dia estaba poseyendo en aquella 
parroquia de Vide y otras inmediatas, que parte de ella 
se hallaba aforada por el expórtente y su antecesor con 
intervención de los comparecientes, y se hallaba man
dada dividir por sentencia defin.tiva , pedia que, ó bien 
procedieran los demandados cada uno por la parte que 
le tocaba á la división y partija, tanto de todos los ter
renos que se hallaban existente; com o del cánon de los 
aforados, ó en otro caso renunciasen cada uno de di

chos demandados el derecho que les correspondiera á 
los insinuados bienes para en su vista disponer el de
mandante de ellos según m ejor le conviniere, separán
dose asimismo de repetir desperfectos algunos contra 
el exponente, contestaron el presbítero D. José Pereira 
que teniendo presente la poca utilidad que producía di
cha capellanía de Adega, renunciaba por su parte todo 
el derecho que á ella tenia y le pudiera corresponder en 
lo sucesivo, com o el que á su favor constaba en la sen
tencia dictada en la Audiencia territorial de la Coruña 
últimamente, para que dicho demandante dispusiera de 
ello com o m ejor le pareciese, reservando tan sólo la po
sesión que tenían sus sobrinos de los terrenos aforados 
por su tio D. Dom ingo Pereira á favor de Rafael Pereira, 
que tan sólo pagaría el cánon que le correspondía; y los 
demás demandados dijeron unánimemente que acepta
ban la división de los bienes y renta en cánon de la cape
llanía de Adega,aprobando com o aprobaban los foros que 
constaban hechos por el demandante y sus causantes, y 
renunciaban en favor d é la  legítima de dicho D. Benito 
todos los desperfectos que pudieran tener dichos bienes 
y ofrecían pagar anualmente las misas que sobre dicha 
capellanía se hallaban gravadas, cuya división harían 
amigablemente representando cada cual los troncos de 
que derivaban, y  seguidamente procederían á la apro
bación judicial ó extrajudicial, sin pleito ni cuestión al
guna; con lo cual, y mediante la conform idad del deman
dante, que se manifestó que desde aquel dia, hacia cuen
ta y dejación de dichos bienes y rentas, trasmitiendo 
todo el derecho que tenían á favor de sus citados her
mano y sobrinos, el Alcalde les declaró avenidos y que 
cumplieran lo que llevaban pactado:

Resultando que por escritura pública de 18 de Mayo 
de 1861 el Domingo Barreiro y Juan Dom ínguez, com o 
sucesores por fallecimiento de su tio D. Benito González 
en la fundación lega erigida por el D. Gregorio Dom ín
guez Ovalle en 11 de Marzo de 1675, cedieron al presbí
tero D. Benito Alonso, por las razones que menciona y 
con la obligación de cumplir con la carga de misas, una 
casa en el lugar de Adega con su sobradlo y viñedo, si
tuada en la parroquia de Vide , seis ferrados de maíz, 
renta foral con que contribuía Francisco Marino por la 
finca de las Lavadiñas, diez ferrados que también paga
ba anualmente D. Juan García Nieto por la finca dos 
Lonvedos, 8 rs. que pagaba D. Manuel Alvarez por la 
heredad de Chan del Puerto ó Pedroso, y 100 rs. con 
que contribuían los herederos de D. Domingo Pereira 
por las fincas que.llevaban en la parroquia de Vide y  en 
la de Letados, pertenecientes á dicha fundación , sepa
rándose en su consecuencia del derecho que tenían á 
dichos bienes y rentas, que con las más que pudieran 
resultar de la procedencia de dicha fundación renuncia
ban en el D. Benito Alonso para que aprendiera la po
sesión que m ejor le acomodase:

Resultando que promovida demanda por el presbí
tero D. José Pereira, en concepto del aniversario v in 
cular nombrado de Adega, y de que fue último poseedor 
D. Domingo A ntonio Pereira fallecido en 1840, y en con
cepto también de heredero de este juntamente, con A n 
tonio Domínguez Ovalle, María Domínguez Ovalle, Se
bastiana Filgueira, María Antonia,Francisco y Domingo 
Francisco, contra el presbítero D. Benito Alonso y otros 
sobre reivindicación! de la casa y lugar de Adega, del 
que D. Benito era llevador; del campo de dos Levadiñas, 
de que lo era Francisco Mariño; de la heredad de Chao 
de Puerto Pedrazo, de que lo era Manuel Alvarez, y del 
campo de Oonvedos, de que lo era D. Francisco García 
de Letados, cuyos bienes pertenecían á la referida vin
culación, se opusieron los demandados a la  demanda; y 
por sentencia de 14 de Agosto de 1863, consentida por 
las partes, se declaró no haber lugar á la demanda y re
conocieron propuestas recíprocamente por los litigantes, 
absolviéndose mútuamente de ellas, sin perjuicio del 
derecho que pudiera asistirles-para agitar cualquiera 
otra acción respecto á los bienes de la vinculación de 
la Adega objeto del litigio, por la razón, entre otras, de 
que ni los demandantes ni D. Benito Alonso por los*de
rechos derivados de D. Domingo. Antonio Pereira y Don 
Benito González los tenian más qa© a 
discretase n n r ™ *  Vbra J > S « i ? n o  coírespon- 

• diera, viniendo á resultar por lo tanto im producente la 
acción reivindicatoría por unos y otros ejercitada:

Resultandos que en 'su  consecuencia el presbítero 
D. José Pereira promovió nueva demanda en 1.° de F e 
brero de 4864 para que se le declarase inmediato suce
sor en el referido v ínculo de Adega com o descendiente 
de un hermano del fundador y pariente más próximo 
con la calidad de sacerdote, así com o también sobrino 
del último poseedor D. Domingo Antonio Pereira, y ade
más heredero de este abintestato en unión de A ntonio 
Domínguez Ovalle, María Domínguez Ovalle, Sebastia
na Filgueira, María Antonia y Domingo Francisco, y 
que en su consecuencia se dividieran los bienes con ar
reglo á la ley de desvincularon, adjudicándole la mitad 
reservable, y de la otra mitad líbrela poroion que le cor
respondiera:

Resultando que sustanciada dicha demanda con au
diencia del Promotor y de los citados Antonio y María 
Domínguez Ovalle, Sebastiana Filgueira y María Antonia 
y Domingo Francisco, que estuvieron conformes con la 
dem anda, publicándose además en ei Boletín oficial de 
la provincia sin que se hubiese presentado ninguna per
sona á ostentar derechos á la referida vinculación, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia en 20 de Diciem 
bre de 1864, la cual fué consentida por las partes, pero 
que no consta hubiese sido publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia ni en la G a c e t a  d e  M a d r i d , decla
rando al citado presbítero D. José Pereira inmediato 
sucesor del vínculo de la Adega desde la muerte del úl
timo poseedor ocurrida en 2 de Enero de 1840, y al m is
mo con los demandados herederos abintestato del refe
rido último poseedor D. Domingo Antonio Pereira; y 
mandando en su consecuencia que se dividieran los bie
nes vinculados, adjudicando la mitad reservable íntegra
mente al inmediato sucesor, y la otra mitad libre por 
cuartas partes iguales, una al referido D. José Pereira, 
otra á Antonia y  María Domínguez Ovalle, otra á Se
bastiana Filgueira y la otra á María Antonia y Domingo 
Francisco:

Resultando que estos, en unión del dicho presbítero 
D. José Pereira, entablaron demanda en 8 de Febrero 
de 1865 pidiendo que se condenase á María González 
Verea, Francisco Mariño, D. Juan García Nieto y Don 
Manuel Alvarez á que le restituyeran las cuatro fincas 
que detentaban y expresan, pertenecientes á la vincula
ción referida de la Adega, con los frutos que liabian de
bido producir desde la injusta ocupación hasta la efecti
va entrega, así com o también el importe de los m enos
cabos ó desperfectos causados en ellas, prévia regulación 
y liquidación por peritos, con las costas; alegando para 
ello que eran dueños de las fincas indicadas com o com 
prendidas en la fundación en virtud de la sentencia 
de 20 de Diciembre de 1864, y que al dueño competía la 
acción para reivindicar los bienes cuyo dominio le per
tenecía: que los demandados detentaban cuatro fincas 
relacionadas, habiéndose intrusado en ellas y poseyén
dolas sin justo título, puesto que siendo vinculares no 
habia podido enajenarse en ninguna forma, ni ménos 
prescribirlas; y que el detentador estaba obligado á res
tituir los bienes con los frutos debidos producir desde 
la ocupación, así com o los menoscabos y desperfectos de 
ellos:

Resultando que María González Verca, Francisco 
Mariño, D. Juan García y D. José Benito Alonso, como 
herederos de D. Manuel Alvarez, en contestación á la de
manda pretendieron que no sólo se les absolviese libre
mente de ella con perpétuo silencio á los demandantes, 
sino también que se laudase y citase á D. Luis Hernán
dez, Párroco de Salvatierra, á quien com o directo domi
nio satisfacían cánon foral por las lincas demandadas, é 
igualmente á Domingo Barreiro, Juan Domínguez, como 
marido de Antonia Gil, herederos de D. Benito Gonzá
lez, y á Cárlos Alonso, Juan y Antonio Alonso, herma
nos y herederos de D. Benito Alonso, de quien la María 
González Vereca derivaba el derecho que tenia á la finca 
que se demandaba; habiendo cxcepcionado al efecto 
que no siendo dueños los demandantes de las fincas 
cuya reivindicación proponían, ya porque no pertene
cían á la línea de la vinculación de la Adega, ya por 
que aunque pertenecieran, muerto Dom ingo Antonio 
Pereira intestado y en el año de -1840 sin otro pariente 
más próximo que D. José Pereira, com o hijo de su her
mano, á este pertenecía; y habiendo renunciado el m is
mo su derecho y aprobado las enajenaciones hechas por 
D. Benito González en el ju icio conciliatorio de 1855, no 
tenian derecho alguno á reclamarlas: que habiendo los 
demandados adquirido de D. Benito González, que era 
legítimo dueño y poseedor, ya por pertenecer á la línea

llamada á la vinculación de Adega com o hermano de 
D. Hilario González, y ya por la renuncia hecha por el 
D. José Pereira y otros, y siendo poseedores por justos 
y  legítimos títulos desde años hacia, no podia calificár
seles com o detentadores ni intrusos : que declarado por 
sentencias ejecutorias que la línea de la vinculación de 
la Adega no era la de los Pereiras, y no habiendo obte
nido D. Dom ingo Antonio Pereira, fallecido en 1840, ni 
la posesión civil ni judicial, no fué este más que un dc- 
tentador é intruso, y derivando de él su derecho los de
mandantes carecían de este, porque también aquel ca
recía; y que siendo la demanda de hoy reivindicatoría 
sobre fincas que habían demandado ya contra los m is
mos poseedores ó sus causantes, recayendo sentencia en 
que se declaró no haber lugar á la demanda y se absol
vió á los demandados, los demandantes no tenian dere
cho á agitarla de n uevo , porque aun cuando se les re
servó el derecho que pudiera asistirles respecto á los 
bienes de la Adega, dicha acción debió ejercitarse y 
sustanciarse con citación é intervención de ios hoy de
mandados y más interesados á la vinculación, á quienes 
tampoco podia obstar la sentencia de 1864 porque no so 
habían cumplido respecto á ella las publicaciones que 
prescribe el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que declarada en rebeldía Carlota A lva
rez, hija de D. Manuel A lvarez, difunto demandado, y 
practicadas las pruebas que lás partes articularon, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia en 43 de Julio 
de 1867 condenando á los demandados a que dejasen 
libre y á disposición de los demandantes los bienes que 
reclamaban, con los frutos desde la litis-contestación y 
desperfectos que tuviesen , reservando á los mismos el 
derecho que les. pudiera asistir contra los imponentes de 
los foros en virtud de las escrituras a su favor otor
gadas :

Resultando que sustanciada la apelación que inter
pusieron los demandados , pronunció sentencia la Sala 
tercera de la Audiencia en 15 do Enero de 1868 revo
cando la apelada y absolviendo á los demandados María 
González Verea, Francisco Mariño, D. Juan García, Ge
noveva Alvarez y Cariota Alvarez , estos en represen
tación de su padre D. M anuel, de la demanda contra 
ellos interpuesta por D José Pereira Ovalle y sus so
brinos Antonio Domínguez, María Jacinta Domínguez, 
Sebastiana Filgueira, Domingo Francisco y María A n 
tonia Francisco en 8 de Febrero de 1865:

Resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación citando com o infrin
gidas:

 ̂ 1.° La doctrinareconocida y aceptada por varias de
cisiones de este Tribunal Supremo, entre ellas la de 21 
de Julio de 1859, que reconoce y considera nulos los lo
ros hechos en bienes vinculares:

2.° La doctrina aceptada por este mismo Tribunal 
Supremo de que «el contenido de los documentos es de 
interpretación estricta, y que la voluntad de los funda
dores y testadores es ley á que deben ceñirse los Jueees:»

3.° Lo prescrito en la ley 2.a, tít, 33, Partida 7.a, de 
que «las palabras del facedor del testamento deben ser 
entendidas llanamente,» atendida y sancionada además 
por decisión de este Tribunal Supremo de 18 de Febre
ro de 1859, en que se dispone «que la interpretación de 
las dudas acerca de la inteligencia de las cláusulas de 
un coutrato deben subordinarse á las prescripciones 
terminantes de la referida ley:»

4.° El principio de derecho reconocido de que « so
bre los terrenos que reconocen el gravámen de vínculo 
no puede el poseedor gravar las fincas en perjuicio de 
sus sucesores, ni imponerse más cargas que las que te
nian en las fechas de la fundación ó fueros impuestos 
por el fundador:»

5.° El axioma jurídico Res inter olios acta aliis non  
sunt:

6.° ,Y por últim o, lo resuelto terminantemente en el 
artículo 42 del real decreto de 23 de Mayo de 1845,11 
de Junio de 1847, 22 de Setiembre de 1852, y artícu
los 396 de la ley hipotecaria do 3 de Julio de 1860 y 333 
de su reglamento,:
tt -fistos  , siendo Ponente el Ministro D. José Máría

 ̂ Considerando que toaas tas vinculaciones u n a o , 
miliares, cualquiera que sea su nom bre, quedaron ex
tinguidas desde 30 de Agosto de 1836, en que se resta
bleció la ley de 11 de Octubre de 1820, y los bienes de 
su dotación reducidos á la clase de absolutamente libres:

Considerando que las cuestiones á que dan lugar los 
contratos hechos con posterioridad ai restablecimiento 
de la ley desvincu lados por los que se supongan ó sean 
actuales poseedores ó inmediatos sucesores han de re
solverse por la legislación común , entendiéndose tal Ja 
misma fundación y leyes desvinculadoras:

Considerando que el recurso do casación sólo pro
cede contra la parte dispositiva de la sentencia, y por 
consiguiente que es improcedente cuando está justifica
da por alguno de sus considerandos ó el resultado de 
los a u tos :

Considerando que no habiéndose cuestionado en es
tos la existencia de la vinculación, la inteligencia de 
sus cláusulas, ni que a ella correspondiesen los bienes 
que hoy poseen los demandados, la cuestión ha queda
do reducida á si las escrituras de constitución de foro 
he.chas por el que se decía poseedor actual de la vincu 
lación han sido ó no ratificadas y aprobadas por los de
mandantes en el ju icio  de conciliación de 3 de Enero 
de 1855 y sobre la existencia y validez de este juicio:

Considerando que sobre estos hechos se han sum i
nistrado por las partes pruebas testificales y docum en
tales q u e , apreciadas por la Sala sentenciadora, ha esta
blecido com o fundamento en su fallo absolutorio que el 
ju icio de conciliación existió, y que en él D. José María 
Pereira y consortes aprobaron la dación á foro de ios 
bienes objeto de la demanda:

 ̂ Considerando que no habiéndose citado ley ni doc
trina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales 
contra su apreciación, y debiéndose estar al hecho de la 
existencia d é la  aprobación por los demandantes que 
por ejecutoria son los sucesores en los derechos del ac
tual poseedor é inmediato sucesor, es improcedente el 
recurso, y la sentencia, al absolver de la demanda á los 
demandados^ no infringe ninguna de las leyes que en su 
apoyo se citan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
José Pereira Ovalle y consortes, á los que condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
la Coruña con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firm am os.=M auricio G ar- 
c ía .= José M. Cáceres.=Laureano de A rrieta .= V alen - 
tin G arra!da.=Francisco María de Castilla.=José María 
Haro.=~Fernando Perez de Rozas.

P ublicacion .=L eida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Ila ro , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
h oy , de que certifico com o Escribano do Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 1.° do Octubre de 1869.— Dionisio Antonio do 
Puga.

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre de 1869,  en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino de la ciudad de Barcelona yen  la Sala tercera 
de la Audiencia del mismo territorio por los hermanos 
D. Andrés, Doña Josefa y D. Francisco Busquéis y Pujol . 
con D. Juan de Soler, D. Francisco Barreda y I). Jai
me Freno, albaceas testamentarios de D. Miguel Pujol y 
Padró, y D. Antonio Bottá, como padre legítimo admi
nistrador de la persona y bienes de D. Miguel y IJ. José 
Bottá, sobre nulidad y donación , legado, institución y 
sustitución de herencia, y adjudicación de bienes y h e 
rencia:

Resultando que en 7 de Febrero de 1865'cl Procura
dor D. Francisco María de Matas, nombrado de oficio 
para Ja defensa de los hermanos D. Andrés, Doña Jose
fa y Doña Francisca Busquéis y Pu jol, dedujo la de
manda contra D. Juan de Soler y consortes, que la con 
testaron pidiendo se les absolviera de ella en las res
pectivas calidades por que formaban parte en los 
autos:

Resultando que conferido traslado en réplica a los 
actores, expusieron Josefa y Francisca Busquéis que ei 
Procurador D. Francisco María Matas que les represen
taba habia fallecido, según era notorio; y pidiéronse 
les nombrase otro de oficio, com o así se hizo, el cual .si
guió representándolas durante la primera instancia, sin



que por Andrés Busquets se hiciera gestión alguna res
pecto á nombramiento de Procurador por su parte:

Resultando que seguido el pleito por ciertos trámi
tes, el Juez dictó sentencia en 42 de Octubre de 1868 ab
solviendo á.D. José Soler y consortes de lá demanda in
terpuesta por los hermanos D. A ndrés, Doña Josefa y 
Doña Francisca Busquets y P u jo l: que notificada á los 
Procuradores de las partes, por el de las hermanas Doña 
Francisca y Doña Josefa Busquets y Pujol se interpuso 
apelación; y admitida, se remitieron los autos á la A u
diencia con citación y emplazamiento de dichos Pro
curadores:

Resultando que al expresar de agravios Dona Josefa 
y Doña Francisca Busquets manifestaron por un otrosí 
que su hermano D. Andrés Busquets, otro de los ac
tores, dejó de tener la debida representación en̂  los 
autos en la primera instancia desde 7 do Agosto de 48bo 
en que se hizo la última notificación á su Procurador, y 
que por consiguiente no fué citado para la continuación 
del ju icio, ni para las diligencias de prueba, ni para oir

sentencia definitiva, la cual tampoco constaba lo hu
biera sido notificada; y pretendieron se hubierti por re
clamada la subsauación de la fe.lía para todos los electos 
legales con venientes : _

c Resultando que después de oida la uln- parte, lrqoaia 
tercera de la Audiencia por providencia de 46 4® Fnéro 
último declaró, entre otros particulare-, hecha eictenijsb- 
rárearnente la reclamación de los Busquets en e v r i s 
pido otrosí de SU e's’Critó de|‘expresión de agráyioépy 
mandó se llevaran los autos á cja vista'con citación para 
sentencia: ' " ' '

Resultando que di clarada sin lugar la súplica que 
las hermanas Busquets intcrpusierinr. de dichoprúveííjb, 
citadas las partes y previa vista pública, la mencionada 
Sala tercera pronunció sentencia en 20 de febrero pró
ximo pasado confirmando con las costas la apelada: 

Resultando que Doña Francisca y Dona Joseta Bus
quets interpusieron recurso de casación por la causa l . 1 
del art. d 0l3 de la ley de Enjuiciamiento civil é infrac- 

Un X7íir»in« rHsnnftimnnes lefrales nue citaron pvnn-

niendo respecto al primer particular que procedí* ty 
recurso pur no haber sido emplazado en la segund-* i*»" 
tancia, como debia serlo, su hermano Andrés Bizquéis, 
uno de los demandantes:

Resultando que la referida Sala por aute do 8 de 
Jlaizo declaró no haber lugar á lá a d m is ió n  del recurso 
en cuanto se fundaba en la causa 4o del ar- 4.Q13 de la 
fe y de Enjuiciamiento civil, admitiéndoje-n lo referen
te. al fon do:

Y resultando que los hermanos Bi^quets apelaron 
de este proveido en la parte en que dmegaba la adrni’-* 
SiOiFd'el recurso por la referida ca*sa 1.a del artícu
lo i .0 13:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de B-sualdo:

Considerando que para que l*s recursos fundados en 
las causas expresadas en el art 1.013 de la ley de E n
juiciamiento civil puedan s e r  admitidas, es indispensa
ble, según el art. 1 019, que^e haya reclamado lasubsa-

nacion de la falta en la instancia que se haya cometido
Considerando qúe la falta de gestión por parte d< 

Andrés Busquets eñ la demanda que dedujo con su¡ 
hermanas tuvo su origen inmediatamente cj^spues d< 
haber sido contestada por los demandados, háTneñdo sé 
guido toda la primera instancia sin que continúale e 
ejercióla de la acción que habia comenzado enf uftior 
de sué^hermanas las apelantes: •:,‘

Considerando que'éstas, por habér intervenido en to
dos loá actos dél' juicio r no han’ podido ignorar hÚfaTti 
4b concurrencia del Andrés; y  que*sin embargo, ígjoi 
de solicitar diligencia alguna para que viniese á los ad
iós, ni dé reclamar la subáánación de dicha fai|a cuando 
se podia remediar legalmente, han continuado toda 1¡ 
primera instancia sin hacer mérito de tal omisión;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos coi 
las costas el auto apelado que dictó la Sala tercera de 1 
Audiencia de Barcelona en 8 de Marzo último; y me 
diante resultar prestada la caución correspondiente par

el recurso de casación interpuesto en ei ronao, pasen los 
autos á la Sala primera de este Tribunal Supremo para 
su decisión.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cuatro dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- 
fían González Nandin.=Pascual Bayarri.=Manuel Ma
ría de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los Rios.=--Juan 
Jiménez Cuenca.=Manuel Leon.=M iguel Zorrilla.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basual- 
do, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de h oy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 5 de Octubre de 4869 .=R ogelio  González 
Montes.

M IN ISTERIO  DE U L T R A M A R .

ISLA DE PUERTO-RICO.— M ES DE AGOSTO DE 1869. 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4868-69 Y 4869-70. 
D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 

de Puerto-Rico para satisfacer las oblig¡acio?ies del Estado en dicho 
mes, que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decretó de 
11 de Abril de 1865.

o
*3
E DESIGNACION DE LOS GASTOS, ow

Por capítulos Porsecciones 

Escudos. Escudos.

1 8 6 8 - 6 9 .
SECCION PRIM ERA — O b lig a c io

n e s  g e n e ra le s .
4. Pensiones................................................... 483
2. Retirados de Guerra y Marina.............. 4.857
3. Jubilados de todos los ramos................. 160-----------— 2.200

SECCION 2 .a— G ra cia  y  J u stic ia .
5. Personal del culto y clero................. 425
6. Material de id. id .................................... . 294

446
SECCION 4 .a—H a cien d a .

Gastos de las contribuciones y rentas
públicas.

5. Personal...................................................... 240
7. Idem de gastos diversos......................... 250
8. Diferentes conceptos............................... 80.500

80.960

T o t a l  del presupuesto de 4868-69 ................. 83.576

1 8 6 9 - 7 0 .
SECCION PRIM ER A.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

PAR TE PRIM ERA.
CLASES P A SIV A S.

4. Pensiones...................... ... 40.219
2: Retirados de Guerra y

Marina............................  40.704
3. Jubilados de todos los

ramos.............................. 5.020
4. Cesantes de id........... .. 7.543
5. Emigrados de América. 4.399

34.855
PAR TE SEGUNDA.

CONSIGNACIONES.
6. C o n s ig n a c io n e s ... . ..  . 566
7. Resultas de presupuestos

cerrados............... ..........  375------— — ... 944
35.796

oa>
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Por capítulos 

Escudos.

Por secciones 

Esculos.

SECCION 2 .a— G ra cia  
y  J u s t ic ia .

4. Personal de Tribunales.......................... 7.049
2. Material de id ...........................................
3. Personal del Juzgado de primera ins

544

tancia.............................................. . . . 3.784
4. Material de id. * .................  .................. 494
5. Personal dél culto y c lero ................... .. 22.426
6. Material de id ........................................... 3.083
7. Idem de gastos de bulas........................ 446
8. Idem de atenciones generales.............. 229

SECCION 3 .a— G u e rra .

39.089

4. Personal de la Administración supe
rior...................................................... 3.982

2. Material de id ............ ........................ .. 467
4. Personal de cuerpos del ejército..........
5. Material de vestuario, equipo y ar

448.362

mamento .............................................. 4.654
6. Idem de utensilios, luces y agua......... 4.847
8. Personal del Cuerpo administrativo

del ejército......................................... . 5.424
9. Material de id ............................ ............... 345

40. Personal de Sanidad m ilitar................ 2.967
44. Material de id ........................................... 52
12. Idem de la Subdelegacion castrense.. 25
43. Personal de Estado Mayor de plazas. 3.774
44. Material de id............................................. 300
45. Idem de remonta y montura-------. . . 3.284
46. Personal de comisiones activas del

servicio................................................ 3.426
47. Idem de excedentes de diversas armas. 44.000
48. Material de obras de artillería.............. 3.400
49. Personal del material de Ingenieros. . 963
20. Material de obras de i d . . ...................... 7.000
21. Personal de hospitales............................ 665
22. Material de id ...................... . *............... 9.478
23. Idem de trasportes...................................
24. Idem de atenciones diversas del ser

2.500

vicio............... .......................................... 544
25, Idem de edificios m ilitares.. ............... 4/180
27. Personal de cruces pensionadas......... 42
28, Resultas de presupuestos cerrados. .. 46.900

SECCION 4 .a— H a c ie n d a .

234.945

Servicio general de Hacienda.
4. Personal administrativo.................. 8.044
2. Material id ................................... ............. 508
3. Idem de atenciones generales............. 2.342
4. .Gastos eventuales.................................. 584

o
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Por capítulos 

Escudos.

Por secciones 

Escudos.

Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas.

5. Personal....................................................... 22,889
6, M a ter ia l.................................................... 2.948
7. Idem de gastos diversos..................... .. 40.240

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos.............................. 423.840

Ejercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos cerrados.. . 3.946

475.308
SECCION 5 .a— M a r in a .

4. Personal de la Administración central 2.500
2. Material de id ...... ..................................... 440
3. Personal de cuerpos de la A rm ada ... 400
4. Material de id ............................................ 34
5. Personal de distritos de m atrículas... 4.200
6. Material de id .......................................... .. 425
7. Personal del arsenal y obras............... 4.225
8. Material de id ............. ......... ..................... 2.640
9. Personal de buques armados................ 42.000

40. Material de id ........... ................................ 7.400
44. Personal de vigías y telégrafos............ 400
12. Material de id....... .................................. .. 25
43. Idem de hospitalidades..................... .; 300
44. Idem de gastos d iversos........................ 4.483

34.972
SECCION 6 .a— G o b e r n a c ió n .

4. Personal del Gobierno superior polí
tico ........................................................... 6.665

2. Material de id............................................ 834
3. Personal del Consejo de Adm inistra

ción .......................................................... 4.457
4. Material de id............... ............................. 484
5. Personal de Correos........ ........................ 2.638
6. Material de id ............................................ 6.424
7. Personal de H osp icios............................ 2.004
8. Material de id............................................. 307
9. Idem de establecimientos p ios.............. 620

40. Personal de la Subdelegacion de Medi
cina y Cirugía........................................ 70

44. Material de id............................................. 8
42. Personal de la Subdelegacion de Far

macia.............. ..........  ........................... 80
43. Material de id ............................................ ' 49
44. Personal de Vigías y Telégrafos.......... 60
45. Material de id ............................................ 25
46. Personal de Registradores de esclavos. 4.467
17. Material de id ............................................ 446
48. Idem de atenciones generales. ............. 2.438
49. Idem de gastos eventuales.................. .. 720
20. Personal de confinados á presidio----- 4.349
21. Material de id ..................................... 606

30.848

nw
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on

Por capítulos 

Escudos.

Porsecciones

Escudos.

SECCION 7 a— F o m e n to .
4. Personal de Instrucción pública......... 467
2. Material de id .............. ............................. 50
5. Personal de Obras públicas................. 3.655
6. Material de id ............. ................... . . . . 7 832
7. Idem de conservación y  reparación de

carreteras..................... ................... 2.000
8. Personal de Ingenieros de Montes . . . 450
9. Material de id ......................................... 84

40. Personal de puertos y faros........... : . . 250
44. Material de id. id ...................................... 4.460
42. Idem de atenciones generales................ 484
43. Idem de auxilios y  asignaciones......... 234

9.366

T otal  del presupuesto ord in ario .. 554.264

PRESUPUESTO EXTRAORDIN ARIO.
Artículos. Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 2 . * - GUERRA.
4 . Construcción de nuevos cuarteles y

obras de hospitales......................... » 5.000

T otal  del presupuesto extraordinario............. 5.000

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 4868-69.
Sección 4.a— Obligaciones generales. . . 2.200

2.a—Gracia y  Justicia............... .. 446
ÍL*— Hanip.ndn........................ 80.960— /_ 83.576

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 4869-70.
Sección 4.“-—Obligaciones generales. . . 35.796

2.a— Gracia y  Justicia................. 39.089
3.a— Guerra................................... 231.945
4.a -Hacienríe.................................... 475.308
5 .a Marina............................... .. . 34.972

. 6.a— Gobernación......................... 30.848
7.a—Fomento................................ 9.366

554.264
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 2.°— Guerra............. ....................... » 5.000

T o t a l . . . . 642.840

Madrid 5 de Octubre de 4869.=E1 Oficial prim ero, José Jimeno
A gius.=V .° B.°=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han 
entregado por estas oficinas en el mes de Agosto del año último para recoger con ellas de la Te
sorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones 
practicadas por las oficinas respectivas, con expresión de su importe, causantes ó herederos á 
quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.

NÚMERO  
de salida 

délas 
facturas.

SU IMPORTE.
CAUSANTES Ó HEREDEROS  

á quienes corresponden.
APODERADOS  

que las han recogido.

F E  C H A S  

en que 
lo nan ~ verificado.

PRO VINCIA DE: ALICANTE.

45.433
54.902

3.308‘092
348*442

Doña Rosario Rodrigo___
D. José Pablo. ...................

D. Antonio Dendariena. . .  
D. Francisco Julián

28 Agosto 4868. 
24 id.
Idem id.94.383 4.299*400 D. José Ibarra..................... Idem................... , , .

PRO VINCIA 1DE CÁDIZ.

90.2661 4.043*404 ¡ID.ManuelMendezy MartosID, Pablo Menendez de la 
i 1 Vega..................................

PRO VINCIA DE CANARIAS.

|s8 id.

98.740
446.690
446.691

65*368
444*977

2.646*869

D. Joaquin Martínez..........
Doña Isabel Grandy..........
Doña Josefa, Doña Elena 

y Doña Manuela Mar- 
qu eti.. .  .........................

D. Angel Mejía Dávila___
D. José María Batista........

Idem ....................................

Idem id. 
44 id.

Idem id. 
Idem id.446.692 453*309 Doña Petronila P ad rón ... Idem......................................

446.693
446.694 
446.696

789*430
874*167
880

D. Francisco García..........
D. Tomás Benitez..............
Doña Genoveva Cerias. . .

Idem ......................................
Idem ......................................
Idem......................................

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

PRO VINCIA DE GR ANADA.

92.734| 4.143*768 ¡D. Juan de M...................... | D. Carlos María Rebollo.. . ¡48 id.

PRO VINCIA DE M ÁLAGA.

97.064] 846*877 ¡Doña Rosa García___ |D. Agustín Cay re y Llopis.¡27 id.

PRO VINCIA DE MURCIA.

39.575 i 814*030 IDoña María Teresa San- 
| chez.................................... |d . José Gómez Serralde.,. ¡24 id.

PRO VINCIA DE V A LE N C IA .

45.729 ¡ 
46.203|

853*200 ¡ 
890 |

Doña Carmela Perez..........
Doña Pascuala Rovira. . . .

ID. Joaquin Peirona...........
1 Idem ......................................

Ildem id. 
Idem id.

NÚMERO  
de salida 

de las 
facturas.

SU 1MP0RTK.
CAUSANTES Ó HEREDEROS  

á quienes corresponden.
APODERADOS

que las han recogido.

F E C H A S  

en que 
lo han verificado.

P R O VIN C IA r>E ZAMORA.

146.6951 809*900 |D. Malaquías Pelaz............. |D. José Lago y Tomé........|44 Affost.o aogo.

60.486CA 1 AA
60.786

12*400
73**724

P R O V IN C IA  DE

Doñ aR °saO E es^ aa; ; . ; ;
D. Lárlos EspjYi()g9( y Pe- 

r e  ira ..........................

- ..r..’ z \ °  ■
D. Eusebio Penalvez.........
Idem .................................. .

I d e m .........................  . . . .

3 Agosto 4868. 
Idem id.

7 id.
64.826
64.844

4.596*848 D. Domingo Comin. ......... Idem ...................................... Idem id.
425*200 D. Ped ro  José R o v o ........... Idem ................... .. .... Idem id.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

100.2571
446.679|

844 1 
804*200 1

D. Nicolás Seoane............. ..
D. Pedro Domínguez.........

DIÓCESIS DE

ID. Antonio Dendariena... 
¡Idem......................................

BÚRGOS.

| 3 id. 
1 7 id.

446.6761 1.929*726 |D. José Agustín Parra___ ID. Eduardo García de Tor- 
1 res....................... .............. jldem id.

DIÓCESIS DE BARCELON A.

446.6801 538*800 |D. Ramón Digas................. |D. Joaquin Peirona........... [24 id.

DIÓCESIS DE CARTAG EN A.

116.6841¡ 823*300 ¡D. Francisco Martínez |D. José A rroyo................... ¡|28 id.

DIÓCESIS DE GERONA.

81.439| 4.580*984 |D. Mateo Agustí. ............... | D. Luis F. de Heredia___ ¡Idem id.

DIÓCESIS DE G R AN AD A.

446.682) 1.069*909 !D. Fernando de MoyaJ___ ¡D. José Casado...................... |4.° id.

DIÓCESIS DE HUESCA.

416.644| 3.404*400 ID. Bruno Roldan............... ! D. José Amí........................ ¡44 id.

DIÓCESIS DE JAEN.

446.647| 1.858 |D. José de Castro................. |D. Antonio Diaz Quintana.¡28 id.

DIÓCESIS DE JACA.

416.646) 4.603*249 |D. Mariano Roldan........  |D. José Am í.........................¡44 id.

NÚMERO 
d e salida  

d e las 
factu ras.

SU IMPORTE.
CAUSANTES Ó H ERED EROS  

á qu ie n e s c o r r e sp o n d e n .

APODERADOS

qu e las h an  rec o g id o .

F E C H A  S 

en  q u e  

lo han ve rificad o.

DIÓCESIS DE OVIED O.

146.684| 2.084*524 |D. Bernardo García del Rio|Sres. Gómez hermanos . . .  | 7 Agosto 4868.

DIÓCESIS DE ORENSE.

446.683) 4.940*209 |D. Felipe Argenti........... |D. Antonio d e  Peña........... 7 Agosto 4868.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

146.6851 4.844*234 ID. Galo Valleio................. IT*H c a n s a n r ,a . , _______ i[ 7 id.• * ..................... * ~ ......................................1

DIÓCESIS DE SALAM ANCA.

80.918 i 4.944*900 |D. Juan Marin..................... ¡D. Joaquin Peirona...........1124 id.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

99.5131 3.997*500 |D. Ramón Alvarez............ ID. Hilario Bario.................. |44 id

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

83.443 4.592*600 D. Gabriel García Herram. D. Rufino García y García. 28 id.
83.862 648*077 D. Antonio Hernández Va

ra.........................  ........... D. Joaquin Peirona........... 24 id.
84.744 870*888 D. Gregorio Rivera. ......... El m ism o.............................. Idem id.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

146.620 4.009*583 D. Manuel Fernandez.. . . D. Ceferino Soto y Heredia. 14 id.
446.658 4.238*293 D. Baltasar González......... D. Pedro Arranz................. 7 id.
446.659 305*500 D. Francisco Carballeiro.. D. Francisco Julián . . ___ 24 id.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

446.687] 1.424*200 JD. Francisco Garbo.. . . . . .  |D. Gregorio Gómez Cami-I1
ñero................... ................ (Idem id.

DIÓCESIS DE VICH .

400.385|| 449*400 ]D, Jáime A ligu ez............... )D. José María Ferrer......... m id.

DIÓCESIS DE V A L E N C IA .

446.662] 790*400 1|D. Sebastian Domínguez.,] D. Ramón Casanova vi1 1i Balda.............. .................. ¡ ¡ídem id.

Madrid 25 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, José María Maury*=Y.e1 B.0—Heredia.

ANUNCIOS OFICINA 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
En el territorio de la Audiencia de Madrid se halla 

vacante una Notaría en Velada, partido judicial de Ta
layera la Real, que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 1868,

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- 
ble de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid d.° de Octubre de 4869.=E1 Subsecretario, 
Eugenio MorPero Rios.

En el territorio de la Audiencia de Sevilla ha de pro  ̂
veersc por oposición la Notaría de Puebla de Guzman, 
partido judicial de Valverdc oel Camino, conforme á los 
artículos 24 del real decreto de 28 de Diciembre do 4866 
y 42 de la ley del Notariado, y al decreto de 5 de Enero 
último.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documen
tadas á la Junta directiva del Colegio notarial dentro 
deljérmino irnprorogable de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en ia G a c e t a .

Madrid 4 de Octubre de 4869. =  El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
La Dirección general de Correos de Francia particL 

í® Dirección general de Comunicaciones que desde 
■ j* -®lleni^re próximo pasado se Im abierto una ofi

cina de Correos francesa en Kusicríji (Turquía francesa), 
como consecuencia de la escala que ahira hacen d i 
aquel punto loa paqu etes-correos franceses de la ¡inca 
de Coastal.tinopia a Ibraiia.

La correspondencia do d ,,ava Ku s W, , 
todo asimilada a ia do todo, j.* ’j e ,
que Francia tiene establecidas ofieh as <ie rorrees '

? u 'í t n  'V f  e ''ial p'VjliC0 Para su conocim iento.Madrid JO do Setiembre de L869.=El Director -en*'- 
yal, Venancio González. ® v

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
En los dias 20 y 23 del corriente mes se verificarán 

respectivamente en lâ  Fábrica de tabacos de Alicante 
las subastas para enajenar por medio de licitación pú
blica las fundas de lienzo y cotonía, y las duelas, fon
dos, aros de barricas y demás maderas inútiles que se 
hayan producido y se produzcan en la misma de.-de L° 
de Julio último á fin de Junio de 4870, bajo las condi
ciones que se estipulan en los pliegos que se hallan de 
manifiesto en dicho establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 

Lone Gisbert.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendamiento por cinco 
años de los pastos del cuartel de las Radas, con la reba
ja de un 40 por 400 sobre ei precio que sirvió de tipo 
para la última: cuyo doblo y simultáneo remate tendrá 
lugar el d ia lo  del corriente, alas doce de su mañana, en 
la Dirección general din Patrimonio que fué de la Coro
na y en ia Administración a o; Sitio de San Lorenzo, en 
cuyas oficinas se halla de nianiüesLo el pliego de condi 
ciones aprobad- - al efecto.

Madrid 7 de Octubre de 4869. -=E1 Director genera!, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones ex* 
pedido por la Tesorería de esta Caja general en 44 de 
Mayo de 1/09 , importante 48 escudos, y procedente del 
depósito señalado con ios números 66.998 de en irada y 
44.095 del registro de inscripción , so previene á la per
sona en cuyo poderse h * lie que -o presente en esta Caja 
general, establecida en oí edificio del Ministerio de Ha
cienda ; bajo ei supuesto de que están tornadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue su impor
te sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar 
desde ia publicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado.

Madrid 6 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PRO VINCIA DE M ADRID.

Sección 3/—Negociado de Administración.
Ignorándose el paradero del Sr. D. José de Castro y 

Orozeo, Marqués de Gerona y Vizconde de Castro-Oroz- 
eo, y sus herederos, se les cita por el presente para que 
en el termino más breve se personen en esta Adminis
tración económica, sita en la calle de Procuradores, 
núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarles de un asun
to que les concierne.

Madrid o de Octubre de 4869.=M. Cebollino y Agui-
lar.

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS. 
Cartas detenidas por falta de franqueo en 6 de Octubre.

Numero. NOMBRES. Destinos.

95 Agueda Sanz.......................... .... Segovia.
96 Alfonso Cortés.............................Bifbao.
97 Antonio G ¡uñero  Toledo.
98 Anastasia íteal...........................  Montevideo.
99 Agustín  Pastor ............................... Pa lcnc ia .

400 Bruno Barco............................... Bilbao.
404 Enrique Ceiro.............................Ponlerrada.
402 Juan Gonzaez............................ Salamanca.
403 José Martin................................ Valladolid.
404 Manuel Agú.rre..........................Valencia.
105 Manuel López............................. Sevilla.
406 Mercedes Mejía.......................... Toledo.
407 Manuel Barrciro.........................Montevideo.
408 María Tribados............................ Alberca.
409 Vicente Yillai.............................  Alicante.
440 Vicente Gouzñez.......................Murcia.

Madrid 7 de Octubie de 4869..= Ei Inspector Jefe,
lúa ■ VoraUil?-.

Relación de los periódico? que durante el mes de Setiem
bre se han detenido en ista, oficina y devuelto á sus res
pectivas redacciones ptr carecer de faja ó dirección.

OIA 2.
La Correspondencia , ires números sin faja.

La Epoca, uno sin dirección.
La Regeneración , uno id.
El Pensamiento Español, uno id.

DIA 3.
La Epoca , uñ número sin dirección.

DIA 4 .

Diario de las Sesiones, un número sin faja.
La Correspondencia, dos id.

DIA 6.
El Pensamiento Español, tres números sin faja.

DIA 7 .

Memorial de Infantería , 40 números sin faja.

DIA 8.
Boletín oficial de la Guardia civil, siete números sin 

faja.
DIA 9 .

El Pensamiento Español, un número sin dirección. 
El Vigía de la Milicia Nacional, 55 id.

DIA 44.
La Mano oculta , un paquete sin faja.
El Pensamiento Español, un número sin dirección.

DIA 42.
El Pueblo, un número sin dirección.
El Diario Español, uno sin faja.
La Correspondencia, 47 id.

DIA 43.
El Jeremías, un número sin dirección.
Las Novedades , uno sin faja.
La Legitimidad, uno id.

día 44.
La Igualdad, un número sin faja.
Don Quijote , uno id.

d í a  46.
El Pensamiento Español, un número sin faja.
Las Cortes , dos sin dirección. 
luí Igualdad, uno id.
La Legitimidad, uno id.
Boletín de la Guardia civil, cuatro id.

DÍA 4 7 .

La Correspondencia , un número sin dirección. 
d í a  4 9 .

El I-mpar cial, un número sin dirección.

DÍA 2 0 .

Las Corles, un número sin dirección.
El Pensamiento Español, uno id.

DIA 2 4 .

La Iberia, un número sin faja.
El Pensamiento Español, tres id.

DIA 23.
El Popular, un número sin dirección.
L a Gaceta, uno id.
La Correspondencia f uno id. :

DIA 2 4 .

La Igualdad, un número sin dirección.

DIA 25.
La Linterna, un número sin dirección.
El Papelito, uno id.
El Imparcial, uno sin faja.

DIA 2 7 .

La Epoca, un número sin faja.
DIA 28.

El Diario Español, un número sin dirección.
La Correspondencia , uno id.

día 29.
La Discusión, un número sin dirección.
El Español, uno sin faja.
La Iberia , uno id.
El Siglo, uno id.
La Legitimidad, uno id.

día 30.
rA Pueblo, un número sin dirección.
Madrid i  de Octubre de 1860. =  Ei In s p e c to r  Jefe, 

uan Moratilla.



GO BIER NO  DE LA P R O V IN C IA  D E  M UR C IA .
Sección de F o m e n to . - -M in a s .

E n ol exp ed ien te  prom ovid o  á in sta n c ia  de D. R a
fael Lario, en nom bre y rep resen tac ió n  de D. Juan A n 
ton io  F u ster , v ec in o  de la c iudad  de C artagena, sobre  
aprobación  de la socied ad  esp ec ia l m in era  L a  R a zó n ,  
h a  recaíd o con esta  fech a  el decreto  sig u ien te:

«V ista la e scr itu ra  otorgada en la ciudad de C arta
gen a  en 15 de Ju n io  do este  año ante el N otario  de Ja 
m ism a  D. E leu ter io  O nrubia y P u ch o l por D. Juan A n 
to n io  F u ster , co n cesio n ar io  de la m ina S an  Is id oro , s ita  
en  la falda del Cabezo R ajado, térm in o  de la  U nion , 
por la que, dando participación  á varios su je to s  que  
c o n sta n  de la m ism a, form a sociedad con el carácter de 
esp ec ia l m in era  La R a zó n ,  con dom icilio  en la m e n c io 
n ad a  ciudad, con stan d o de siete  a cc io n es d iv id id as en la 
form a que resu lta  del citado in stru m en to  para su  e x 
p lo tac ió n  y beneficio:

V ista  la copia sim ple in ser ta  por los otorgantes: 
C on sideran do que con  ta les d o cu m en to s se llenan  

lo s  req u isito s p reven id os en el art. 8.° de la  ley  de 6 de 
J u lio  de 1859, apruebo, de con form id ad  con el d ictam en  
de la E xcm a. D ip u tación  p rovin cia l, la referida escritura  
de sociedad, y  la declaro fo rm a lm en te  co n stitu id a  con la 
d e n o m in a c ió n , bajo e l cará cter  y  para lo s fin es que se  
p rop on en .

E n tre g ú e se  el o r ig in a l á la parte, quedando a r ch iv a 
da la copia s im p le  en el ex p ed ie n te  de su  razón, y p u -  
blíq u ese  esta  d eclara ción  en los periód icos oficiales.»

L o q u e  h e  d isp u esto  se h a g a  p úblico  por el p resente  
con  arreg lo  á lo d isp u esto  en  el an terior  in serto .

M urcia $8 de S etiem b re  de 18 69 .— N orato . M— 4*79
A L C A L D IA  P O P U L A R  DE ALMOG1A.

D. S eb a stia n  de L u q u e M ayorga, A lca ld e  p rim ero, 
P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to  popular de esta  v illa .

H ago saber se  ha llan  v a ca n tes  las dos plazas de M e
d ic in a  y C irugía que corresp on d en  á esta  p ob lac ió n  
com o partido de prim era c la se , dotadas cada u n a  
con 600 escu d o s an u a les  p agad os por tr im estres v e n c i
dos de los fon dos m u n ic ip a le s , y  adem ás las ig u a la s  vo 
lu n ta r ia s  que lo s P rofesores  puedan ad q u ir irse , con la 
o b lig ac ión  de asistir  gratis  300 fam ilias pobres cada cual, 
y  dem ás co n d icion es que p rev ien e  el reg lam en to : asi
m ism o  se declara va can te  la titu lar  de F arm acia , con la 
a sig n a c ió n  de 200 escu d o s a n u a le s  abonados en lo s  
m ism o s térm in o s que los a n ter io r es; y en su  v irtu d  se  
h ace  n otorio  para que los asp ira n tes puedan  d irig ir  su s  
so lic itu d es  d ocu m en ta d as á esta  A lca ld ía .en  el térm in o  
de 30  d ia s , á con tar desde la in serción  de este  a n u n c io  
en  el B ole t ín  oficial y  G - a g e t a  d e  M a d r i d ,  a com p añ a
das de las cop ias de su s  títu lo s  y  h o jas de serv ic io  c o n 
form e al c itad o reg lam en to .

A lm o g ía  24 de S e tiem b re  de 18 69 .— S eb astian  de  
L u q u e .= P o r  m andado de d ich o  se ñ o r , A n to n io  G arcía  
y  T ru jillo , S ecretario . M —488

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E  A L M A R G EN .
D. Juan R am írez  A r jo n a , A lca ld e  P resid en te  del 

A y u n ta m ie n to  pop u lar de esta  v illa .
H ago  saber que con  la com p eten te  au toriza ción  del 

E x cm o . Sr. G obernador c iv il de la p rovin cia  se pub lica  
la  v a ca n te  de la  plaza de M edicina y C irugía de esta  
v illa , d otada con el su e ld o  anu al de 300 escu d o s p ag a
d eros por tr im estres  v e n c id o s  de lo s  fon d os m u n ic ip a 
les, y  bajo las c o n d ic io n e s que c o n sta n  en  el acta  de  
creación  del partido m éd ico  de tercera  c lase  á que per
te n ec e  esta  p ob lación .

L o  que se  h ace  saber para la co n v o ca c ió n  de asp i
rantes, q u ien e s ip r ese n ta rá n  su s  so lic itu d es d o c u m en ta 
das en esta  "Secretaría m u n ic ip a l en e l térm in o  de 30  
dias, á contar desde su  in ser c ió n  en el B o le t ín  oficial.

A lm a r g e n  15 de S etiem b re  de 1 8 6 9 .= J u a n  R am írez  
Arjona.=*=Por m an d ad o de S . S . , e l Secreta rio , Juan  
M orgade. M— 487

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E V IL L A R R U B IA  D E  LOS O JO S, 
P R O V IN C IA  D E  C IU D A D -R E A L .

S e a n u n c ia  la v a ca n te  de la p laza de M édico-cirujano  
titu la r  del d istrito  del C on ven to  de esta  v illa :  su  dota
c ión  co n s is te  en 400 escu d o s a n u a le s  p agad os de fon dos  
m u n ic ip a les  por tr im estres  v e n c id o s  por la a sisten c ia  
de 200 fam ilia s pobres.

L o s a sp ira n tes d irig irán  su s  so lic itu d es acom pañad as  
de la copia  del títu lo  y hoja  de serv ic io s  al Sr. P re s i
d en te  del M unicip io  en el preciso  térm in o  de 20 dias, á 
con tar  desde el en  que aparezca el p resen te  in serto  en  
el B o le t ín  oficial  de la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

V illarru b ia  de los O jos 4 de O ctubre de 1869. =  E l 
p rim er A lc a ld e , M anuel R u iz  y  M illa. =  José M olina y  
R iv e r o , S ecretario . V — 96

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E LA V E G A  D E R IV A D E O .
S e h a lla  v a ca n te  la plaza de M édico titu la r  de este  

C on cejo , dotada con  700 escu d o s a n u a le s  pagados por  
tr im estr es  de los fon d os m u n ic ip a le s , y adem ás los d e
rech os de 4  rs. en v is ita  á lo s v e c in o s  no p o b res , seg ú n  
m á s porm en or  se exp resa  en  el p liego  de con d icio n es  
que se  h a lla  de m a n ifie sto  en  la  Secreta ría  de este  
A y u n ta m ie n to .

E n  su  c o n sec u e n c ia  se  in v ita  por m edio  del presen te  
a n u n cio  á los P rofesores que d eseen  ob ten er d ich a  pla
za para que den tro  del térm in o  de un m e s , contad o  
desde su  in serc ió n  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  
oficial  de la p r o v in c ia , p resen ten  su s so lic itu d es y  m ás 
d o cu m en to s que crean  n ecesarios en d ich a  S ecretaría , 
para en su  día p roveer la  con  v ista  de los citad os d ocu 
m e n to s  con  el que reú n a  m a yores m éritos y  serv ic io s  
con  arreg lo  al r eg la m en to  de p artidos m éd icos de 14 de 
M arzo de 1868.

V ega  de R iv a d eo  25 de S e tiem b re  de 1 8 6 9 .=  José  
M aría V eigu ela . V — 17

A D M IN IST R A C IO N  ECONÓM ICA D E  LA P R O V IN C IA  
D E  B A R C E L O N A .

Ig n o rá n d o se  el actu al paradero de lo s  Sres. P ra x  y  
c o m p a ñ ía , por el p resen te  se  les  c ita  para que por si ó 
por m edio  de su s  rep resen ta n tes  leg ítim o s com parezcan  
en  Ja S e cc ió n  de E sta n ca d a s de esta  A d m in istra ción  
en  el térm in o  p reciso  é im p roro gab le  de 20 d ias, á co n 
tar desde la p u b licac ió n  de este  a n u n cio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  para form alizar el acta  de d epósito  de los  
2.577 q u in ta les de sal que trasportaron  desde su  a lm a 
cén  á los de la H acien d a  en 11 de A g o sto  de 1865; aper
c ib ién d o les  que de no h acer lo  den tro  del plazo m arcado  
le s  parará el perju icio  que h a y a  lugar.

B a rce lo n a  30  de S e tiem b re  de 1869.*=M iguel Jo a -  
rizti. B — 76
A D M IN IST R A C IO N  ECONÓM ICA D E LA P R O V IN C IA  D E S E V IL L A .

P or el p resen te  se cita , lla m a .y  em plaza á D. F r a n 
c isco  de T orres, ó á su s  h ered eros, para que en el tér
m in o  de l o  dias, con tad os desde la p u b licación  de este  
ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en  esta  
A d m in istra ción  á satisfacer  el débito que les resu lta  por 
e l con cep to  de h eren cia s , m ejoras y  legad os.

S e v illa  4 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E i  Jefe de la  A d m i
n istra ción  econ ó m ica , G abriel S án ch ez  A larcon . S — 90

P o r  el p resen te  se cita , llam a y em plaza á D. A l
fon so  M artínez, ó á su s  herederos, para que en el térm i
n o  de 15 dias, contad os desde que este  ed icto  se 'pub li
q ue en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en esta  A d 
m in istrac ión  á satisfacer  el débito que les resu lta  por el 
c on cep to  de h eren cia s , m ejoras y  lega d os.

. S ev illa  4 de O ctu bre de 18 69 .= E l  Jefe de la A d m i
n istra c ió n  econ óm ica , G abriel S á n ch e z  A larcon . S — 89

A D M IN IST R A C IO N  ECONÓM ICA DE LA P R O V IN C IA  D E M ÁLA G A.
Gefatura.

E sta  A d m in istra ción  su p lica  á todos los A d m in istra -  
dares econ ó m ico s de la P e n ín su la  se sirvan  m an ifestar le  
s i la v iu d a  é h ijos de D. Joaquín R odríguez, In ten d en te  
q u e fué de esta  p rovin cia  en el año de 1836, percib en  
a lg ú n  hab er del T esoro en n óm in as de c lases pasivas, y  
á cu á n to  a sc ie n d e , para cum plir  órd en es del T rib unal 
de C u en tas del R ein o .

M álaga 4  de O ctubre de 1 8 6 9 .= A n to n io  López.
  M— 489

P o r  el p resen te  se c ita , llam a y em plaza para que  
se p resen ten  en esta  A d m in istra ción  en el térm ino de 
un  m es, á con tar desde la in serción  de este an u n cio , por 
si ó por person a  que les rep resen te  , la v iuda  é h ijos de 
D . Joaquín R od ríguez, In te n d en te  que fué de esta  pro
v in c ia  en el año de 1836, y  en terar les de un asu n to  que  
l e s  com pete.

M álaga 4 de O ctubre de 1 8 6 9 .= A n to n io  López.
M— 489

ADM INISTRACION ECONÓMICA D E LA PR O V IN C IA  DE V IZCAY A.
P liego de condiciones b a j ó l a s  cuales se su b a s ta  en p ú 

blica l ic i tación la construcción de u n a  caseta  de m a 
dera  en el s it io  l lamado de la N aja ,  en el m uel le  de 
esta  c a p i ta l , p a r a  servic io  del cuerpo de C arabineros,  
y  c u y a  su ba s ta  h abrá  de p ra c t ic a r se  bajo ias condic io n es  s ig u ie n t e s :
1. L a subasta  se verificará en el lugar que ocupa la  

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de esta  provincia en la casa  
A d u a n a , á las doce de la m añana del dia 29 de O ctubre  
p róx im o  v e n id e r o , bajo la presidencia del Sr. A d m in is
trador econ ó m ico  de esta p r o v in c ia , y con asisten c ia  de

los Jefes de H acien d a , C om andante  de C arabineros y  
E scribano del Juzgado de H acienda.

2.* E l tipo de la con stru cc ió n  asc ien d e  á 429 e sc u 
dos 30Ü m ilésim as, seg ú n  el p resupuesto  facu ltativo  for
m ado por D. José de H o rm a ech ca , m aestro carpintero , 
que se hallará de m an ifiesto  en el acto  de la subasta, y 
h a sta  este  dia en  la In terv en c ió n  econ ó m ica  para que  
puedan en terarse  las person as que lo d eseen  de su  c o n ten ido .

3.* P ara  poder tom ar parte en la su b asta  es req u isito  
in d isp en sab le  depositar p rév iam en te  en la Caja de esta  
A d m in istra ción  econ óm ica , com o d ep en d ien te  de la de 
D epósitos, la sum a de 43 escudos , la que con clu id o  el 
acto  deí rem ate será d evu elta  á los in teresad os, excepto  
la corresp o n d ien te  al m ejor postor, quien  deberá tener  
(ficha cantidad  con sig n ad a  com o garan tía  hasta  la ter
m in a c ió n  de la caseta  de que va h ech o  m érito.

4 .a L as proposiciones se presentarán  t*n p lieg o s cer
rados con su jeción  al m odelo  que se  pone á c o n tin u a 
ción , y en él se fijará la su m a por la que el lic itad or se  
com p rom ete  á la ejecu ción  de d icha  obra. A las propo
s ic io n es que se presentarán  en el acto de la  su b asta  
acom pañará la carta de pago del d epósito  que se expresa  
en la  con d ición  anterior .

5 .’ A b iertos los p lieg o s y  le íd os p ú b licam en te , se  
declarará el rem ate a favor del m ejor postor; pero esta  
declaración  no surtirá  efecto  a lg u n o  h asta  tan to  que no  
se h ay a  aprobado el rem ate  por la In sp ecc ió n  gen era l 
de C arabineros.

6 .a S i al abrirse los p liegos resu ltasen  dos ó m ás 
p rop osicion es ig u a le s , se abrirá en  el acto n u ev a  lic ita 
c ión  á v iv a  voz por esp aeio  de u n  cuarto  de hora entre  
los au tores de las p ropuestas que h u b ieren  causado em 
pate, recayen d o en favor del qué la h ag a  m ás ven tajosa .

7 .a L as obras de co n stru cc ió n  de la caseta  objeto d‘e 
esta  subasta  h an  de darse por term in ad as en el térm in o  
de 30 dias, á contar desde el en  que se n otifique la apro
b ación  del rem ate por la In sp ecc ión  gen era l de Carabi
neros, c u y a  caseta  será recon ocid a  por el perito  que  
d esig n e  el Jefe de la  C om andancia  de esta  provincia , 
q uien  certificará h a llarse  con clu id a  con arreg lo  al p lie
go de con d ic io n es fa cu lta tiv a s  que se c ita  en  la s e g u n 
da con d ición .

8 .a L o s h on orarios del perito y  d em ás ga stos que  
ocurran serán  de c u en ta  del rem atan te .

9 .a E l pago de la cantidad  por que se adjudique la 
con stru cc ió n  de la referida caseta  ten d rá  efecto  prévia  
c o n sig n a c ió n  de la D irección  gen era l del T esoro público.

10. S i el rem atan te  no lle n a se  las c on d icion es e sti
pu ladas, se  considerará rescin d id o  el contrato , quedando  
el m ism o obligado á satisfacer  la  d iferencia  de la  su b a s
ta  á lo que im p orten  la s obras que se harán  por A d m i
n istra ción , y  á resarcir los p erju ic ios que su friere  el E s
tado por la dem ora. !

B ilb ao 30  de S etiem b re de 1869.—  E l A d m in istrad or , 
P ed ro  A lcán tara  de E ceiza .

Modelo de propos ic ión .
E l que su scrib e, v e c in o  d e  , en terado del a n u n 

cio pub licad o  en  el B o le t ín  oficial  de esta  p rovin cia , n ú 
m e r o  del corr ien te  a ñ o ,  y  de las con d icion es y  re
q u is ito s  que se e x ig e n  para la  ad ju d icación  en  pública  
su b asta  de las obras de co n stru cc ió n  de un a  caseta  en  
el s itio  llam ad o de la  N a ja , con  d estin o  al serv ic io  del 
cuerpo de C arab in eros, se com p rom ete á tom ar á su  
cargo su  con stru cc ió n , con  estr icta  su jec ió n  á d ich a s
co n d ic io n es, en  Ja can tid ad  d e   ( s e  exp resará  en
le tr a .)

(F e c h a  y  firm a del p r o p o n e n te .) V — 91
JUNTA ECONÓM ICA D E LA PIR O T E C N IA  M ILIT A R  D E SE V IL L A .

A r t i l l e r ía .
D eb ién d ose  celebrar á los 30  dias que aparezca este  

a n u n cio  en la  G a c e t a ,  ó al s ig u ie n te  si fu ese  festivo , s u 
b asta  p ú b lica  para la ad q u isic ión  de 4.000 q u in ta les  m é
tr icos de carbón de p iedra del con ocid o  por sem ig ra so , 
e x en to  de h u m e d a d , p iritas, e sq u isto s y  otras m aterias  
e x trañ as , al precio  de un  escu d o  780 m ilésim as cada 
q u in ta l m é tr ic o , seg ú n  orden del E x cm o . Sr. M inistro  
de la  G uerra de 21 de A go sto  del añ o  a c tu a l , se  a n u n cia  
para co n o c im ien to  de todos aq u ellos que qu ieran  tom ar  
parte en la lic itac ión , que esta  ten d rá  lu gar  á las doce  
del dia ante  la Ju n ta  eco n ó m ica  del e stab lec im ien to .

L as p rop osicion es deben  en tregarse  en p liegos cer
rados m edia  hora  án tes  de em pezarse  el rem ate  al P re 
sid en te  del T ribunal, y ser  acom p añ ad as del d ocu m en to  
que acred ite  hab er h e ch o  en la Caja de D ep ósitos de la 
p rovin cia  el de 356 escudos. L os m odelos, p liegos de con 
d ic io n es y  m u estra s  estarán  de m a n ifiesto  en la P ir o té c -  
n ia  m ilitar  todos lo s  d ias no fe r ia d o s , desde las diez de  
la m a ñ an a h asta  las dos de la  tarde, y  las p rop osicion es  
han  de ser  redactad as in d isp en sa b lem en te  com o el a d 
ju n to  m odelo .

Modelo de propos ic ión .
E l que su scrib e  , v e c in o  d e    en terado del a n u n 

cio y p liego  de c on d icion es pub licados en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  para contratar en pública lic itac ión  el su m in is 
tro de 4.000 q u in ta les m étr icos de carbón de piedra con  
d estin o  á las labores de la P iro técn ia  m ilitar  de S e v illa , 
se com p rom ete  á en tregar lo s bajo el precio  d e  e s 
cu d o s q u in ta l m étrico  (por le tr a ) , acom p añ an d o en  g a 
rantía  el resguardo del d epósito  ex ig id o .

(F ech a  y firm a del autor.)
E l Oficial seg u n d o , S ecretario , A dolfo de I p o la .=  

V.° B.°=¿:Ei C oronel P r e s id e n te , M anuel de Castro.
S ~ 88

JUNTA ECONÓM ICA D E  LA M AESTRANZA D E  A R T IL L E R IA  
D E S E V IL L A .

D ebiendo verificarse  subasta  p ú b lica  ante  la Ju n ta  
e con ó m ica  de d icha  M aestranza en v irtu d  de orden  
del E x cm o. Sr. M inistro de la  G uerra de 26 de A g o sto  
ú ltim o  para adquirir

S e is  m il k ilogram os de cuero n e g r o , á 1 eseu d o  600  
m ilésim as k ilogram o.

Mil setec ien to s  k ilog ra m os de cuero  co lo r  av ellan a , 
á 2  escu d o s k ilogram o.

S e isc ie n to s  c in cu en ta  y  sie te  k ilog ra m os de b ecerro  
color  av ellan a , á 3 escu d os 700 m ilésim as k ilogram o.

S e isc ie n to s  k ilog ra m os de p iel de m a ch o ca b río , á 3 
escu d o s 900 m ilésim as k ilogram o.

S e isc ien ta s  c in c u en ta  badanas abecerradas co lor a v e 
llana , á 1 escu d o 6 m ilésim as badana.

S e isc ie n to s  k ilog ra m os de cuero b lanco e n c e b a d o , á 
1 escu d o 600 m ilés im as k ilogram o.

T resc ien to s k ilogram os cerrados de su e la  para cor
reas de m a q u in a ria , á 1 escu d o 800 m ilés im a s k ilo 
gram o,

Se a n u n cia  al pú b lico  para c o n o c im ien to  de tod os los  
que quieran  tom ar parte en la  lic itac ión , que tendrá lu 
gar á la  una de la tarde del dia 2  de N ov iem b re  pró
x im o.

L as p rop osicion es deben  en tregarse  en p liego  cerra
do en los 10 m in u to s  an ter iores á la  hora de la su b asta  
al P resid en te  del T rib unal, é irán  acom pañad as del d o 
c u m en to  que acred ite  haber h e ch o  e fectiv o  en  la Caja 
de D ep ósitos de esta  p rov in cia  el 5 por 100 del total á 
que ascien d a seg ú n  el tipo de la proposición.

El p liego  de co n d icion es y las m u estras estarán  de 
m an ifiesto  en el e stab lec im ien to  expresado tod os los  
dias no fe r ia d o s , de doce á tres de la tarde.

L as p rop osicion es serán  redactad as con  arreglo  al 
m odelo  adjunto.

S e v illa  27 de S etiem bre de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la  
Jun ta, el Oficial prim ero guaduado, seg u n d o  Secretario , 
A n d rés Saenz de U rraca.

Modelo de propos ic ión .
E l que suscribe, v ec in o  d e  , en terado del a n u n -

ci y  p liego de c on d icion es publicado para contratar  en  
su b asta  con destin o  á la  M aestranza de artillería  de S e 
v illa  6.000 k ilogram os de cuero negro  &c. &c., se  com pro-
m ete  á verificar  la en trega  al precio d e  (por letra
y  sin  enm ienda), acom pañan do en garan tía  e l resguardo  
del depósito  ex ig id o .

(F ec h a  y  firm a del licitador.) S— 84
BANCO  DE ZARAGOZA.

Su s i tu a c ió n  en  30 de Se t iem bre  de  1869.
Escudos.A C T I V O . -------------------------

( C orriente.— M etálico .................... 9 .135‘377
C a ja .,  j /Id e m  para e l cam bio

( R e ser - \ de b i l l e t e s ..................  3 .210
v a d a . ) Idem  del seg u n d o  fon -

l do de r e s e r v a   23 .5 71‘200
C a r te r a ..................................................................  1.037.139*399
E n  poder de c o r r e sp o n sa le s .: ..................  6 .824‘805
C réditos á cobrar por c u en ta  de la  Ca

ja de D e scu e n to s  zaragozan a (en li 
qu idación). . . . . ...........................................  23.930*630

G astos de a d m in istr a c ió n ............................  7.627*290
D iv e r so s ................................................................ 344.752*591

1.456.191*292
P A S I V O . -------------------------

Capital del B a n co ...........................................  600.000
B ille tes  en c ir c u la c ió n   ..................... 9.470
F ondo de r e s e r v a ...........................   123.005*582
Im p osic ion es á m etá lico  con in te r e se s . 361.951*842
P resu p u esto  de in tereses  de im p o sic io 

n es de 1867 y  1 8 6 8 ...................................  93.566*410
D epósitos de efectos en c u s to d ia   229.841*340
D iv er so s ................................................................ 38.356*118

1.456.191*292
Z a ra g o z a 30 de Setiem bre de 1 8 6 9 — E1 In terv en to r ,  

B a silio  G om á.— V.° B .° = E 1  D ire c to r , J. B ru il. X — 621

PROVIDENCIAS JUDICIALES.Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de la misma y su partido, se cita , llama y emplaza por el im
prorogable té!mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio, á D. M.muel Sánchez y Ramos y Doña Aurelia Torres Tirado para que com
parezcan en este Tribunal y oficio del Notario que suscribe; 
apercibidos que de no hacerlo se continuarán las actuaciones en su ausencia y rebeldía.

Madrid 5 de Octubre de 1869.=Duan Moreno. X —622
Por el presente y en virtud de provide ncia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del H opital de esta capital, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Pablo Oargan- tiel, se cita, llama y emplaza por tere.' ra y ú tima vez*y térm i
no de nuevedias á D. Antonio Espejo,D. Justó Pastor y Bonifacio 
Colon para que dentro de dicho téfmino comparezcan á contes
tar los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer se íes declarará rebe des y  contumaces, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 4S69.=E1 Juez, A utran.=Por mandado de S. S . , Pablo Gargantiel. M
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, dictafcla por ante mí en los autos de 

concurso necesario de D. Manuel de Montes, y  pieza de gradua
ción y reconocimiento de créditos, se convoca de* nuevo'á junta 
de acreedores p <ra el reconoc miento de créditos, que tendrá lugar el dia ¿8 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala- audiencia del Juzgado, plazuela de la L eña, núm. 11, cuarto 
principal, edificio de la Bolsa; con apercibimiento de que la junta 
se celebrará « on los acreedores que concurran, y los que no lo verifiquen estarán y pasarán por los acuerdos que se formulen.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 6 de Octubre de 1869.=E l Escribano actuario, Juan Perea. X —623
El Licenciado D. Lino Duarte y  Soto, Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente-cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á les bienes que constituyen la cape
llanía colativa fundada en la parroquial de Villasur de Herreros 
por D. Juan de Barriomiron, Cura beneficiado que fué en la mis
ma, por escritura pública de 18 de Agosto de 1778 ante el Es
cribano que fué de la villa de Tapuerca D. Isidoro Cabañas, para 
que dentr o de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador autorizado en forma á deducir el derecho 
de que se crean asistidos en el expediente promovido á nombre 
de D. Casimiro Morquillas, Presbítero, Cura jubilado de Quinta- 
nilla del Monte, y  Gabino Morquillas, vecino del m ism o, como 
marido de Doña María Barriom iron, en solicitud de que se les 
adjudiquen dichos bienes en concepto de lib res; apercibidos de 
que de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 2 de Octubre de 1869.=Lino Duarte y  S oto .= P or mandado de S. S., Higinio Villafria. B—X —649
D. Miguel Fernandez Rodriguez, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido &c.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario pende ejecutoria, referente á causa criminal seguida á 
instancia de José Isidro y  Francisco Martin Perea contra Don 
Francisco de Paula Castellote y  D. Gregorio Fernandez Moreno 
sobre exacciones ilegales; cuyos actores, según sentencia de 18 
de Agosto de 1868, fueron condenados en los gastos del juicio y  
costas causadas por parte de los m ism os, y entre varios acree
dores á dichas costas, de la usacion practicada resultan los siguientes :

Escribanos: D. Manuel Ramos, 16 escudos 200 milésimas.— 
D. Rafael Rodriguez, 3*700.—D. Luis Pacheco, 1*600.— D. Igna
cio Gailica, 2 700.—D. José Olois, 6 300.— D. Nicolás del Car
rillo, 6 escudos.—D. Avelardo Martinez, un escudo.—D. Francisco 
Castillo, A e^udos 700 milésimas.—D. Ignacio Ferron, 1*400.— 
D. Juan Alarcon, 7*500.— D..Sinforiano Vicente Revilla, 2*300.

Secretarios: D. Francisco Ramírez, 600 milésimas.—D. Juan 
Orihuela, 300,— D. Antonio Fernandez, 600.—D. José Rivas Cas
tro , 22 escudos 700 milésimas.

Fieles de fechos: D. José Parejo y Justo, 600 m ilésim as—D. Mi
gue^ Bueno y  D. Nicolás Osorio, 15 escudos 800 milésimas.— 
D. Francisco Moleon y  D. Francisco Aranda, 800 milésimas.— 
D. Sebastian Aragón y D. Salvador Ram írez, 8 escudos 400 mi
lésimas.— D. Manuel Santos y D. Francisco Y u ste , 500 milési
mas.—D. Domingo Rioja y  D. Juan Torres, 4 escudos 700 m i
lésimas.— D. Francisco Moreno y  D. Amonio Ramos, 700 milésimas.

M édico: D. Diego Videra, 14 escudos.
Alguaciles: José Cabrera, un escudo 600 milésimas.—Juan 

Mora, 2800.—José Duran, 2 escudos. — Mariano García, 800 milésimas.
Y no habiendo percibido dichos interesados las expresadas 

costas por ignorarse sus residencias ni quiénes sean, he acor
dado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin de 
que en el improrogable término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado los mencionados interesados por sí p por medio de per
sonas legítimamente apoderadasá cobrar las expresadas canti
dades que por el indicado concepto de costas á cada cual cor
responda, lo cual tiene efecto en conformidad con lo prevenido  en la real orden de 6 de Junio del año próximo pasado 1868

Dado en Iznalloz á 3 de Setiembre de 1869.=M iguel Fernan
dez R odríguez.^  Por mandado de S. S . , Mariano Martinez de Castilla y Béjar. 1—12

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de la villa y. partido de Avilés, en la provincia de Oviedo.
Hace saber que en la noche del 25 al 26 de Agosto último 

fueron robados de la tienda que tenia en la cú le  de Galiana de esta villa D. Antonio Cayarzo los relojes y  efecb s que con vista de facturas y declaraciones del mismo son los siguientes:Una saboneta de plaqué, sobre cobre, de 20 líneas, nombre del fabrícente Nicholls C. son Liverpool, tiene uno de los números 5.57!, 5.573 ó 5.574.
Otra id id., sobre plata, de 21 líneas, que contiene uno de los números del 5 693 al 5.696 inclusive.
Otra id. de id., Juilloch in terior , con el núm. 5.690.
Otra saboneta de plata, de 19 líneas, deduplés lenteja,tiene eln úm .6  863.
Otra id. id., de 21 líneas , áncora, línea recta, cristal plano, 

fabricante Grosdande y com pañía, que tiene uno de los números 18.969 ó 18.974.
Otra saboneta de oro, de 21 líneas, cronóm etro, fusada , fábrica London, núm. 31.662.
Tres sabonetas de oro, de !5 lín eas, áncora, puentes de 

esfera de plata, que contienen los números del 17.616 al 17.618 inclusive.
Saboneta de oro, de 20 líneas, áncora, línea recta remontuar, número 20.339 , fábrica Grosdande y  compañía.
Otra id. id., de 19 líneas, de Nicret, fábrica Grosdande y com pañía, núm. 7.084.
Dos id. id., de 19 líneas, línea recta , con los números una 7.418 y  otra 7.420.
Otra id. id., do 15 líneas, esmalte negro con diamantes, fá

brica de Suiza , sin que contenga el nombre del fabricante , número 17.625.
Otra id. id., de 15 lín eas, sin que conste la fábrica, núm. 6.609.
Otras d o s , de 19 líneas, esfera de m etal, fábrica Rosqué Fleusier, números 6.982 y  6.984.
Otra saboneta du plaqué, de 20 líneas, Boston, fábúca Ni

cholls C.son Liverpool, que contiene uno de los números del 5.686 al 5.688 inclusive.
Otra saboneta de plaqué, línea recta, fábrica Nicholls G. son Liverpool.
Otra saboneta, de 19 líneas, línea recta, Grosdande y  compañía, núm. 6.157.
Otro reloj ferro-carril, de 19 líneas, fábrica Robert Roshell, número 9.651.
Dos sabonetas de plata, de 19 líneas remontuar, fabricante Grosdande y compapía, números 2.326 y  2.829.
Reloj de plata ferro-carril, de 19 líneas, fábrica Robert Roshell, núm. 15.084.
Una saboneta de plata, de 21 líneas, línea recta, cristal plano, 

fábrica G íosdande y compañía, núm. 18.016 ó 18.018.
Otra id. id., de 20 líneas, cristal plano, fábrica Grosdande, número 17.986 ó 1 7.990.
Cuatro sabonetas de plata, de 19 líneas, línea recta, esfera de 

m etal, que contiene los números del 8.505 al 8.510, ó 6.147 á 6.152, fabricante Bauman Fleusier.
Otras cuatro id. id., de 19 líneas, esfera esmaltada, números del 20.169 á 20,174, ó 2.073 á 2.078.
Otra saboneta de plata dorada, de 19 líneas, que contiene el número del 9.435 á 9.440.
Tres id. de plata, de 15 líneas, que contienen uno de los números del 9.481 á 9.486.
Cuatro de 18 sabonetas de plata, de 20 líneas, áncora,,Boston, números del 7.305 á 7.310, ó 6.867 á 6.872, ó  6.297 á 6.302.
Un boston de oro, de 20 líneas, que se abre por arriba; una 

línea recta de 20 líneas, su fabricante Grosdande, de oro; 
un áncora de oro, que tiene en l a  tapa de arriba una cruz pe
queña labrada, y otra áncora usada, de puentes, con las cajas labradas todas.

Cuatro cadenas largas para señora, lisas.
Dos cadenas largas para señora, de oro portugués.
Una leontina portuguesa, también con un dije al m edio, que es una cabeza de perro.
Dos leontinas, que tienen colgando unas llavecitas arriba esmaltadas.
Otra leontina, que tiene en el trabajo espigas sin colgante.
Otra áncora de oro, su fabricante Friucbe, usada, que tiene 

un centro de metal debajo de la rueda de escape, y  arriba á la 
platina está soldado de plomo de varias composturas que ha llevado.

Un cronómetro de o ro , fusado, que tiene la máquina blanca.
Un reloj de oro, cilindro montado ocho centros, con rubíes, 

y  colgado á él una leontina de oro con llave de oro y otra de acero, y  dos pies de caballo de oro que servían de sello.
Y un reloj de oro, áncora, que tenia en la caja del guardapolvo una cifra compuesta de una A y  una V enlazadas.
Por tan to , en nombre do S. A, el Regente del Reino exhorta 

á todas las Autoridades civiles y  militares de la nación á lia 
de que se sirvan disponer las más eficaces y prontas diligencias 
en descubrimiento de los objetos robados y su remisión á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder lleguen á ocuparse si resultasen culpables del delito que se peí sigue.

Avilés 17 de Setiembre de i869 .= José  María N oriega.=Por  mandado de S. S ., José Juan Prescedo. A—87

CORTES CONSTITUYENTES.
E x tra c to  oficial de la  ses ión  ce lebrada  el d ia  7 de Oc

tu b re  de  1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D .  C r i s t i n o  

M a r t o s .
A bierta  á Jas d o s , y  leída el ac ia  de Ja anterior por 

el Sr. Secretario  L lano y P érsi, fue aprobada.
L as Cortes quedaron enteradas d e  dos te légram as

que Jos G obernadores de P a lm a y  P am p lon a  dirigían al 
Si*. P resid en te  de Ja A sa m b lea , el prim ero fe licitando  
á Jas Cortes por su  acuerdo relativo  á la M ilicia de Ma
drid.

Las Cortes oyeron  con agrado que el G obernador c i
v il de G ranada rem ite una exp osic ión  de la D iputación  
p rovincial ofreciéndo les su m ás firm e ap oyo  para so fo 
car la in su rrección  de Cuba.

P asó á la com isión  de p etic io n es una de la  D iputa
ción án tes expresada pidiendo que con tin ú e en aq u eila  
ciudad la an tigu a  U niversid ad  literaria.

S e  m andó pasar á la com isión  de presu p u estos una  
com u n icación  del M inisterio de F o m en to  rem itiendo una  
nota ad icional á los créditos com pren d idos en ei cap. 34  
del presupuesto  de este M inisterio.

l ia s  Cortes quedaron enteradas dé que el D iputado  
Sr. Sanz no podía asistir  á las sesion es por hallarse en ferm o.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): A utorizado por 
la m esa , el Sr. O choa tiene ia palabra para dirigir una  p regu n ta  al G obierno.

E l Sr. o c h o a  (D. C ruz): P or ia ley  de su sp en sión  
de garan tías se suspende, entre otras, la libertad de im 
prenta m ien tras dure ia insurrección  á m ano arm ada.

A h ora  bien: com o respecto a otras garan tías lian  h a
blado ya ias A utoridades loca les reg lam en tá n d o las, d e 
searía que el Sr. M i m s i r u  de ia G o b e r n a c i ó n  se sirviera  
decirm e cuál es la la titud  que tendrá ia im prenta ín te 
rin Madrid con tin ú e  en la situ ación  pacífica en que se 
en cu en tra , y ín iéu lras  en otras provin cias subsista  ia in 
surrección  arm ada.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : L a im prenta  
puede seg u ir  escrib iendo lo que ten ga  por co n v en ien te  
dentro de la ley , con la lim itac ió n  de no excitar  n u n ca  
á la rebelión y de no atacar en estos m o m en to s n in g u n o  
de ios preceptos d é la  C on stitución  del E stado.

E l Sr. o c h o a  (D. C ru z): D oy las gracias al Sr. Mi
n istro  de ia G obernación por ia co n testac ión  que se ha  
servido dar á m i pregu nta.

Se dió lectu ra  de una proposición  de ley  para Ja con 
cesión  de un  ferro-carril que, partiendo de ia  lin ea  de 
Zaragoza á E scatron , em palm e con la cu en ca  de U trilla .

E l Sr. D E P E D R O : N o es á la verdad n u evo  el p ro 
yecto  de ley  que ten go  el h on or  de apoyar. E n  otras 
Cortes tuve la h on ra de p resentar otro en el m ism o s e n 
tido, y ob tu vo  la aprobación del Congreso; y ú n icam en te  
el haberse suspendido y d esp u és cerrado las Cortes án 
tes de que p uaiera aprobarse por el S en ad o im pid ió  que 
llegara á ser ley .

E ste  proyecto  no es una va n a ilusión; está con sig n a 
do en la M em oria gen era l de Obras públicas; es la lín ea  
m ás breve en tre am bos m ares; y h o y , que se abre al 
com ercio  del m u n d o el istm o de Suez, esta  lín ea  será  
u n a  de las m ás ú tiles al com ercio de E spaña y del globo.

N o p ed im os su b ven c ión  a lgu n a . Sabida es la  nque^  
za que encierra la p rovin cia  de Teruel; su  cu en ca  car
b on ífera es la m ás rica de la  P en ín su la , y  por m edio de 
la lín ea  que se propone el carbón podria llevarse  á las 
p rovin cias cata lanas á un  precio que tal vez no exced a  
de 4 y m edio rea les quintal; facilitán d ose al m ism o tiem 
po la salida de los productos de la expresada provincia , 
que no con sisten  sólo en carbón de p iedra y en  caldos  
y  cereales, sin o  tam bién  en  m in as de m a n g a n eso , h ier 
ro y  canteras de m árm oles.

S ó lo  se pide aqu í que se asegu re  á los cap itales n e 
cesarios para la con stru cc ió n  de la lín ea  un in terés  
de 4 por 100; y aun  esto  es com p letam en te  ilú sorio , por^ 
que ios ren d im ien tos del ferro-carril h an  de ser  m a yo
res que en n in g u n a  otra lin ea .

A d em ás la provin cia  cU», T e r u e l , que m anda con s
tan tem en te ai T esoro un sobrante de (3 m illon es  de rea
les an u ales, n o  tien e  un sólo k ilóm etro  de v ia  férrea, y  
es m u y  d ign a de que se la atien da por este concepto .

R u e g o , p u e s ,  á la Cám ara tom e en con sid eración  
este  p royecto  para que, pasándolo á u na com isión , lo e s 
tud ie  d eten id am en te  y proponga lo que crea m ás acer
tado.

E l Sr. M inistro de f o m e n t o  : E l G obierno no tie 
ne in co n v en ie n te  de n in g ú n  gén ero  en que se tom e en  
consideración  este p royecto . Se trata de un  asu n to  de 
grande im p ortan cia , y debe estud iarse  para acordar lo  
que proceda en ju sticia . E sto  no quiere decir que el G o 
b ierno con tra iga  com prom iso a lgu n o  en  esto; y m u ch o  
m én os respecto  al art. &.°, en que se propone la garan tía  
de un  in terés  determ inado. E l proyecto  se d iscu tirá  y 
se T esolverá en la form a m ás con v en ien te .

E l Sr. DE P E D R O : D oy gracias al Sr. M inistro de 
F o m en to  por lo que acaba de m anifestar , pues yo  lo que 
deseo es que se h aga la  luz sobre este gran  proyecto , 
estando seg u ro  de que se com pren derá la  co n v en ien c ia  
que de él ha de resu ltar.

L eid o  de n u e v o  el p royecto  , y  h e ch a  la  p regu n ta  
o p o r tu n a , fué tom ado en c o n sid e r a c ió n , acordándose  
que pasara á las sec c io n e s  para e l nom b ram ien to  de 
com isión .

O R D EN  DEL D IA .
D iscu s ión  del d ic ta m e n  de in d em n iza c ió n  á  v ar ios  

periódicos .
Se leyó  el s ig u ie n te  p royecto  de ley:

«A rtícu lo ú n ico . S e  con ced e al M inistro de H acienda  
un crédito de 100.000 e s c u d o s , destin ad o á ind em n izar  
prop orcion a lm en te  á los sie te  periódicos p o líticos que  
fueron  secu estra d os el £3 de Jun io  de 1866 por el Capi
tán gen era l de Madrid los daños que por con secu en cia  
de esta m edida les  fueron  ocasionados.»

E l Sr. a l v a r e z  BU GAXili& i»: E ste  proyecto  de 
ley , precedido de otros sem ejan tes y precedente  segu ro  
en el p orven ir para o íros an á logos, es pura y s im p le 
m en te  la im punidad  de la im prenta . S i por m edio  de la 
prensa se  d e lin q u e, y se ha aceptado Ja doctrin a  de que  
se rija por el derech o  com ú n , esta excep ción  con stan te  
en favor de las em presas periodísticas e n v u e lv e  la im 
punidad , y yo  no puedo asociarm e en m anera a lg u n a  á 
esto. E s cuanto  ten go  que decir.

E l Sr. R O JO  A R IA S : D eploro que el Sr. B u ga lla l 
no h a y a  querido tom arse el trabajo de enterarse  d e l pro
y e c ta d o  ley . A q u í no se pretende an u lar  los efectos de 
las sen ten c ia s  con d en ator ias de los T rib unales en las 
causas de im prenta , ni m u ch o m én os sen tar p recedentes  
para lo su cesivo , porque no es posible figurarse que se  
com etan  en ad elan te  tropelías de la ín d ole  de ias que se  
com etieron  con los periódicos á q u ien es se declara con  
d erech o  á in d em n izac ión .

E l Capitán general de Madrid no se co n te n tó , en la 
época á que m e refiero , con  adoptar las m edidas que Ja 
con servación  del orden , com o él lo en tend ía , h iciera  ne
cesarias , s in o  que com etió  un  verdadero aten tado. N o  
sólo prohibió la circu lación  de los p eriód icos, sin o  que  
cerró las casas de las red a cc io n es, ocupó todo su  m a te 
rial é in u tilizó  las m atrices; y ha habido em presa perio
d ística  que ha ten ido que pagar °23 m eses de a lqu iler  de 
u na h ab itación  de que no h a  podido d isponer por h a 
llarse  las lla v es  en poder de la A utoridad . A s í, p u e s , la 
in d em n izac ión  que se pide no es para en ju gar las m u l
tas por sen ten c ia s  de Jos Tribunales; es para indem nizar  
lo s perju icios y  d esm an es que h a  causado un G obierno  
op reso r, h ac ien d o su y a  la con d u cta  de una A utoridad  
despótica  y arbitraria.

E n  estos princip ios descan sa el proyecto , que espero  
se servirán  aprobar Jas C ortes, que creo no h u b iera  
com batido el Sr. B u galla l á no ser por el equ ivocado  
concepto  en  que lo ha hecho .

E l Sr. A L V & R E Z b u g a l l a l : P lácem e que el pro
y e cto  esté  redactado en lo s  térm inos que ha expresado  
el Sr. R ojo A rias; pero dejo á la consideración  de 1a 
Cám ara y á la de S. S. si es oportu no declarar esta ciase  
de in d em n izac io n es en las even tu a lid ad es que pueden  
ocurrir, en las even tu a lid ad es probables de casos a n á lo 
gos en lo futuro.

E l Sr. r o j o  a r i a s : D ice S. S. que puede ser un  
m al p reced en te  el que Jas Cortes acuerden  esta  in d e m 
n ización  ; pero debe considerar S. S . que no es corrien te  
el que se com etan  d esm an es y tropelías com o las que  
aquí se trata de indem nizar, porque no es posib le que 
se repita el que Ja prim era A utoridad de Madrid vaya á 
las red accion es de los periódicos é in u tilic e  el m ateria l 
por sólo el p lacer de h acer daño.

N o t ie n e , por tan to  , fuerza a lg u n a  el argu m en to  de 
a n a lo g ía  ind icado por el Sr. B ugalla l; pero adem ás, com o  
ya dejo probado, la ju stic ia  ex ig e  la  aprobación de este  
proyecto .

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Insisto  en que p u e
den darse o tros c a s o s , y basta recordar Jo que lia  su 
cedido rec ien tem en te  con a lgu n o s periódicos cata lanes y 
lo ocurrido en B u rgos. E sa clase de d esm an es pueden  
obtener in d em n ización  ante  los T r ib u n a les, d irig iendo  
la acción  contra los que com etieron  los a trop ellos; pero  
no com o aquí se h a c e , pues en ú ltim o resu ltado v ien e  
á pagarlo la nación .

E l Sr. r o j o  A R IA S : L a conducta  del Capitán g e 
neral de M adrid á con secu en cia  de los su cesos de Jun io  
de 1866 no puede com pararse con los h ech o s que S. S. 
ind ica. A q u í no se pide indem nización  por los daños que  
causara á las em presas ia su sp en sión  de los periódicos, 
sino por el daño causado por un acto m aterial, caprichoso' 
in n ecesa rio  para la su sp en sión , que no era con secu en cia  
forzosa de ella, y  que no se hacia en cu m p lim ien to  de un a  
ley  ni de una d isposición  tom ada por la A utoridad  en uso  
de sus facultades. P o r  lo dem ás, el aceptar el m ed io  que
S. S. propone equ ivaldría  á hacer que los periód icos de 
que se trata no lograran la in d em n izac ión  que tan ju s tam en te  se les debe.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): P or razón de equidad y  
de con ven ien c ia  política se propone á ia A sam b lea  que 
se conceda un crédito de 100.000 escudos al M inisterio 
de H acienda para indem nizar a los periódicos de «pac en  
el d ictam en  se trata, L as razones que se aducen en fa

vor de esa  m edida no tien d en  á otra cosa que á a íen ta  
la im punidad de Jos periódicos que h ayan  podido d e lin 
quir, y no sé cóm o Ja un ión  liberal puede o ir c o n  im p a
sibilidad esto, cuando se trata de actos ejecu tad os bajo 
el G obierno del G eneral 0 ‘D on nell por el Capitán g e n e 
ral de Madrid Sr. H oyos. ( Los Sres. R a m o s  Calderón y  
Moya piden  la p a la b r a  en pro, y  él S r .  N a v a r r o  y  R o 
drigo la pide  as im ism o en c o n tra .)

¿Qué suced ió  entonces? A co n secu en cia  de un a  in su r 
rección  en Madrid, que según  dijo el Sr. D uque de T etuán  
teína por objeto quebrantar los fu n d a m en tos de la soeie-  
dad, se creyó por aquol G obierno, del cual h a y  aqu í c u a 
tro M inistros, que era necesario adoptar ciertas m edidas  
represivas para salvar la sociedad puesta en peligro por 
aq u ellas turbas, que el Sr. D uque de Tetuán calificaba  
del m ism o m odo que se han calificado las de estos dias 
por a lgu n o s Sres. D iputados. E n tre  aquellas m edidas e s 
taban las que se referían á esos periódicos. Y ¿es p o lít i
co acordar una in d em n iza c ió n -p o r  los daños que esto  
pudiera causarles? E n to n ces  esas ind em n izacion es deben  
extenderse  á ias em presas p eriod ísticas de B ú rgos y de 
C ataluña, puesto  que están en el m ism o caso,- y á todos 
Jos periódicos que usando de su libertad cuando los de
rechos ind iv idua les estaban en todo su v igor  tuv ieron  
que su sp en d erse  con gran detrim en to  de las person as de 
su s redactores, de su s in tereses  y de la causa que repre
sen taban . ¿ N o  recordáis que ha habido en Madrid una  
partida que, em pleando una frase vu lgar, podria llam ar
se partida de la  p o r ra ,  que á c iencia  y p acien cia  de las 

^A utoridades ha com etido los m ayores atrop ellos?
E sa partida entró en la redacción  del periódico El  

Siglo en p leno d ia; d estru y ó  cuanto allí h ab ia ; m altrató  
al director y á los red actores; m archó d esp u és á otras 
redacciones, y á con secu en cia  de estos atropellos tu v ie 
ron que su spender su  p ublicación  L a  G ord a ,  El Gato  Don Quijote y otros. . .

L os periódicos de color político  an álogo al de estos  
protestaron: los republicanos tam b ién , así com o El Im~  
p a rc ia l ,  que lo hizo en un m agnífico  articu lo  que le í con  
gran satisfacción  ; pero las A utoridades no h icieron  nada.

D e b e is , pues , indem nizar tam bién á estas em presas.
A d em ás , s e ñ o r e s , ¿qué razón h ay  para indem nizar  

ue ese  m odo a los periódicos á que el d ictám en se re
fiere, en un país que cada dia va  au m en tando su presu
puesto  de un m odo que no puede soportar, y cuando  
esas em presas son el plantel de don de salen  los em p lea -  
dos que gozan  p in gü es su e ld os?  E s to , se ñ o r e s , no se com prende.

Todas estas c o n s id era c io n es, que creo m u y  a ten d i
b les , m e  im pulsan , pues, á rogar á Jas Cortes que d es
ech en  este p royecto  de ley , que nada tiene de equ ita tivo  m  de político . ^

El Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l :  L os Sres. D ip u ta
dos ha oran podido exp licarse  la razón de m i s ilen cio  y  
de m i calcu lada p r u d en c ia , hab iendo prestado m i apoyo  
a s itu ac ion es que han tom ado las m edidas de cu y o s per
ju ic io s  se quiere h o y  indem nizar á las em presas perio
d ísticas L o s Sres. D iputados saben que yo declaré aquí 
que no había aceptado el m anifiesto  de conciliación , que

Vj 7nia a(*u l .?0,J Im h istoria  y m is an teced en tes (E l  Sr.  A larc on  pule  la  p a la b r a  como de la com isión.) ,  que  
creía de m i deber recordar para estab lecer  de una m anera clara m i situ ac ión  política.
i v J 0 / 1̂ 6 e n í ónces fiue en cu m p lim ien to  de m i deber  habia d en u n cia d 0 ante  los T ribunales el program a que  
se había adoptado com o bandera de la revo lución  de S e 
tiem bre , por considerarlo incom patib le  con la Monar
quía con stitu cion a l y  parlam en taria , tal y  com o yo la  
com pren do; y que por lo tanto m e encon traba en una  
posición  m u y d istin ta  de la de otros señ ores cu y a  con 
ducta  com prendo y cu yo  patriotism o so y  el prim ero en  respetar.

m o m e n ôs actuales, en que no con v ien e  d eb ilitar la tuerza del G obierno ante la in su rrección  arm a
d a , yo  he creído que era un acto de patriotism o guardar  
s ilen c io ; pero ahora creo que cum ple  á mi hon or y á m i 
situ ación  política  rechazar ciertas ca lificacion es que aquí 
se han h ech o , y declarar que si consideraba en ton ces sa l
vadoras esas m edidas tom adas por aqu ellas A utoridades  
a que el Sr. R ojo A rias a lu d ía , eso m ism o estoy  d is 
debate a S0St8ner h ° y Si b ay  ^uien  (l uiera P ^ v o c a r  ese

H ech as estas in d icac ion es , y  pon ien d o a lgo  de mi 
parte por altas razones de orden p ú b lic o , su p lico  al s e -  
ñor R ojo A rias que, pon iendo algo de la suya , haga un  
sacrificio  y diga algo que ponga térm ino á esta cu estión  
que podría con d u cirn os m u y léjos.

E l Sr. r o j o  a r i a s :  H ay o b stin a c ió n , señ o res, en 
alterar lo s térm in os del proyecto  que se d iscute. L as A u 
toridades cu ya  conducta  arbitraria respecto  á los perió
dicos sirve  de fu n d am en to  para Ja ind em n ización  que  
ahora se pide eran del G obierno del G eneral Narvaez* 
p u es aun q u e las im prentas se cerraron el dia £&do Junio* 
cuando se h icieron  los secu estro s y se llevaron  las lla 
ves  al G obierno c iv il de Ja provincia fué en Jos prim e
ros días dei G obierno del D uque de V alencia. E sto  es lo 
que h e d ich o , y h e citado el nom bre del Conde de C h es-  
te que no ha sido Capitán gen era l bajo la A d m in istración  del D uque de T etuán.

Y ahora in sisto  en que, por haber h ech o  su y a s estas  
m edidas reaccionarias el G obierno , por eso  procede la  
indem nización  propuesta á Jas Cortes en favor de Jas 
person as perjud icadas por u n a fuerza m ayor y oficial, 
lo, cual nada tiene que ver con la com pañía de la  p o r r a  de que el Sr. O choa nos ha hablado.

E l Sr. a l v a r e z  b u g a l l a l  : Me fe licito  de Jas 
ex p lica cion es que acaba de dar el Sr. R ojo A rias y debo  
a ñ a d ir , en  prueba de la  sinceridad  y la franqueza con  
que yo hab ió , que yo hab ia en tend ido otra cosa y  por  eso  di esas exp lica cion es.

R esp ecto  á m i actitud  política, no ten g o  que decir  
m ás que lo que ya m an ifesté  en otra ocasión: so y  lo que  
fu i toda mi vida: v in e  aquí con m i estandarte, sin hacer  
n in g ú n  gen ero  de abd icación  ni prestarm e á n in g u n a  
clase de rese llam ien to , ni progresista, ni dem ocrático .

E l Sr. a l a r c o n : Diré m u y pocas palabras, señ ores  
D iputados. Me hab ía propuesto no decir n in g u n a  á p e 
sar de que m i nom bre aparece al p ié del d ictam en  que  
se d iscu te , porque consideré  que ru> estaba en el caso de 
obedecer á las in d icac ion es del Sr. O choa, ni de co a d y u 
var á los fines que S. S. se h ay a  propuesto. A yer  al d is 
cu tirse  el d ictam en  de pensión  a la  v iuda del Sr. Capilla  
en el m om en to  en que el Sr. B u galla l pidió la palabra  
en. contra, yo la pedí en pro, cosa  que por cierto no han  
com prendido bien a lgu n a s personas, puesto  que a lgú n  
periódico dice h o y  que iba á oponerm e al proyecto , c u a n 
do rea lm en te  lo que deseaba era oponerm e á la actitud  
del Sr. B ugalla l; actitud que yo considero solitaria, p er- 
son a lisim a é in d ep en d ien te  de la de todos los in d iv id u o s  
que p erten ecem os á la u n ión  liberal. La unión  liberal 
señ o re s , sin  abd icaciones ni r e se lla m ie n to s , cree está  
d ign am en te  dentro de Ja rev o lu c io n d e  Setiem b re  en Ja 
cual desea perm anecer y  se honra de estar. (M u y b ie n . )

E l Sr. B u galla l por an teced en tes  propios, d ig n ís im o s  
pero de que no participam os los dem ás, por razones e s
p ecia les se ha lla  en el caso de con tin u ar  su  guerra c o n 
tra el program a de L a D i s c u s ió n , que la m archa de los  
tiem pos ha acom odado á la actitud  de la fracción á que  
m e hon ro  pertenecer. Yo respeto esa posición  del se 
ñor B ugalla!; pero le ruego que siem pre que hab le pro
cure determ inar bien los lím ites  de su  acción  á fin de 
que esta no im plique responsabilidad  para nosotros,

P or lo d em ás, señ ores, esta  cu estión , que parece d e li
cada y e x p u esta  á provocar d iscu sion es a r d ie n te s , no  
tien e nada de particular. ¿Quién ignora  n u estra  historia?  
¿Quién ign ora  que los liberales estu v im os divid idos, que  
en san gren tam o s el su e lo  de Ja patria y  que cu b rim os  
con un  negro crespón la  estatua de la libertad? Nádie* 
pero ¿no h em os puesto rem edio á esos m ales? ¿No h e m o s  
extirpado de raíz Ja causa que los produjo?

P u e s  bien: Ja m anera de ev itar  que vo lva m o s á s i 
tu a cion es tan tr istes es o lv idarlas com pletam ente* u n ir 
nos, com o h em os debido estarlo  s ie m p r e , ó im p ed ir  que  
entre n oso tros se deslice  n in g ú n  e le m e n to  de d iscordia  
com o el que arrojam os hace poco m ás de un  año E s 
indudable que los recuerdos del 23  de J u n io  son  tr istí
sim os, lo m ism o para la u n ión  liberal que para los p ar
tidos progresista  y dem ocrático . ¿Por qué hablar con  
m isterio  de aqu ello  que ha con sig n a d o  la historia?

• t i 1* í antc)’ P ^ °  fiu.e se el d ictám en  que h e te -  nido la hon ra de suscrib ir, y en el cual se rem edia uno  
de ios in fin itos m ales que la s itu ac ión  derrocada nos ha  
producido a todos. E l dia que se trate de rem ediar un  
m al cualq u iera causado á a lg ú n  indiv iduo de la un ión  
liberal, estoy  seg u ro  de que se apresurarán á hacerlo  los  
partidos p rogresista  y dem ocrático. (Todos, todos.)

D igo mal: lo han  h e ch o  ya. El prim er acto s e m e ja n 
te a cste,^ ejecu tad o  por Jas Cortes, fué con ced er  una  
p en sión  á la v iuda  de un insigne patricio, de un m ártir  
de la libertad, de un hom bre á quien yo q u e n a  com o á 
un herm ano; del Sr. D. B enjam ín  F ern a n d ez  V aliin  
que dejó á su  fam ilia huérfana y desam parada sobre la  tierra. (Muy bien.)

E l Sr. o c h o a  ( D. C ruz): Me reservo  el uso de la 
palabra para después que h ay an  hab lado otros señ ores

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D ip u ta d o , esas reservas  no las perm ite el reg lam en to .
El  Sr. O C H O A  ( D. C r u z ) : P u es  b ien  : diré al señ or  

A tareen que yo no so y  hom bre de doblez: que yo h e v e 
nido esta larde com o ven g o  todos ios d ia s ;  y  al e n c o n 
trarm e con este  proyecto  de ley , y  a l oir á ios Sres. B u 
gallal y R ojo A n a s , no h e  podido m é n o s do hacer n o 
tar la m anera com o este ha tratado al que era Capitán  
genera i de Madrtd el 23 de Ju n io  de 186(5, y  por c o n si
gu ien te  a¡ Goüiurno de aqu ella  época.

O,1 ^**® SlO B N T E : Sr. D iputado , eso uo es a iu~  siun a S . S,



E l  Sr. O C H O  A ( D .  C r u z ) : Se m e h a  a ludido a t r ib u 
y é n d o m e  in tenc iones malévolas.  Si estorbo aqu í;  si no 
se m e deja h ab la r  a h o ra ,  como an tes  tam poco se m e 
permit ió  rectificar, me re tiraré  de este s i t io ,  no como 
los r e p u b l i c a n o s , sino para  no vo lver  más. ^

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Sr. O ch o a ,  aqu í  no  es to rba  
n in g ú n  Sr. Diputado, porque todos están legalmente  en 
este sitio: lo que hace falta es que V. S. y todos se a ten- 
c a n  al r e g la m e n to , y que S. S. no se salga de la a lu 
sión personal. Los debates h a n  de ser  fijos y concretos 
p a ra  que no se h a g an  in te rm inab les .

E n  cuan to  á que  no  se deja a  S. S. rectificar, lo p o n 
go en d u d a : yo por mi pa r te  no he  negado n u n ca  a ». b. 
la pa labra  p a ra  rectif icar, y á  veces lo ha  hecho b. b. 
con m ás  extensión que n inguno .  No tiene ,  p u es ,  b. b .  

m otivo de queja  de la Presidencia.
A h o ra  hab le  V. S. para  la alusión personal.
El Sr.  O C H O A  (D. Cruz):  V. S . , Sr. P res iden te  , me 

h a  negado  la pa labra  para  rectificar, después que el se 
ñ o r  B uga lla l  h a  rectificado tres veces y el b r .  Hojo
A rias  o tras  tantas.  .

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Yo no he dicho sem ejan te

C0SE1 Sr. o c h o a  (D. Cruz):  E n  el Diario de las Sesio-

Ŵ E l ° S r  P R E S I D E N T E : E n  el Diario  no puede cons
t a r  lo qu.t no h a  pasado. V. S. quer ia  h ab la r  y no dijo 
nada  de rectificar;  después h a  pedido la pa labra  pa ra  
a lusiones personales,  y para  eso la tiene. El P re s id en te  
no h a  negado á V. S. el derecho de rectificar,  como no* 
n iega  n ingún  derecho á los Sres.  Diputados.

E l  Sr. o c h o a  (D. Cruz): P ed í  la pa labra  pa ra  recti-  
iiear; y si V. S. 1 1 0  m e h a  o id o , lo h a n  oido a lgunos  se
ñores Diputados. _

Él Sr. P R E S I D E N T E : l ío  he  oído que Y. S. la  pidió 
para  alusiones personales. S. S. la  t iene pa ra  todo aq u e 
llo a que Ufnga derecho. S. S. puede rectif icar  si está  en 
el tu rno  de las rectificaciones. A h o ra ,  al u sa r  de su de
recho pa ra  a lus iones ,  le he  in te r ru m p id o  porque  S. S. 
n o  se concre taba  á ellas.  ̂ /

E l  Sr.  O C H O A (D. Cruz): R econvenido  por el señor 
P res iden te ,  necesito  explicar  mi conducta.  Después que 
h a  concluido de h ab la r  el Sr. Rojo Arias, yo pedí la pa 
lab ra  para  rectificar, y V. S. sin d uda  no me ha  oido m as 
que lo primero; y como yo acababa de hace r  uso de la 
pa labra ,  h a  procedido perfec tam ente  al negárm ela .  D es
pués,  cuando  el Sr. A larcon h a  citado mi nom bre,  v ien 
do que V. S. no me eoncedia la pa labra  para  rect if icar , 
la pedí para  alusiones personales. Esto  es lo que h a  p a 
sado, y c la ram ente  se ve que yo no pongo en d uda  las 
pa lab ras  de la Presidencia.

El Sr.  p r e s i d e n t e : L a  tiene V. S. p a ra  rectif icar 
y para  a lusiones personales.

El Sr.  O C H O A  (D. Cruz) :  P u e s  bien: c iñéndom e a  
esto, digo que eltSr. Rojo  Arias está  mal in form ado  al 
suponer  que sus censuras  h an  sido con tra  el Gobierno 
moderado. ¿Quién m an d a b a  el dia &3 de Ju n io  do 1866, 
que es la época en que fueron  secuestrados los siete pe
riódicos á  quienes hoy se concede indem nización po r  ios 
daños sufridos? ¿Contra quién  v ino aqu í  á r e c lam a r  t res  
veces el Diputado m oderado en tonces Sr.  Pe rez  de M o
l ina  por  ese secuestro? C ontra  el Gobierno de la u n ión  
liberal.  . .

E n  cuanto  al Sr. A larcon, yo no he  tenido invención 
de torcer el debate ni desun ir  á los tres  partidos coali
gados, si es que eso puede  ya hacerse .  P o r  lo d em ás ,  si 
la  unión liberal h a  echado u n  velo sobre  las desdichas 
de la pa tr ia  , h a  sido t rans ig iendo y dando lu g ar  á eso 
que está regando  de sangre  nuestros  campos: á  la de
magogia. Así se ha  hecho  la t ransacción; si eso es g ra n 
de y patriótico, yo p o r ,m i  pa r te  no lo ap la u d o ,  y estoy 
por ap laud ir  al Sr. B uga lla l ,  s iquiera  sea tam bién mi 
adversar io  político.

P o r  último, tengo que rectif icar al Sr. Rojo Arias  la 
idea de que lo sucedido a h o ra  con los periódicos de Ca
ta lu ñ a  y B úrgos  no sea lo mismo en m ate r ia  de a tro p e 
llos que lo que so hizo con las publicaciones á que se 
refiere el proyecto.

El Sr.  ALARCON : Yo creía , en efecto, al Sr. Ochoa 
m énos inocente  de lo que en realidad se ha  m ostrado  
con la explicación que acaba de d a rn o s :  pensé que l le 
vaba  a lg u n a  in tenc ión  en lo que hab ia  d i c h o ; pero en 
v ista  de sus explicaciones,  reconozco que era  eomple'- 
tam ente  inocente.

Respecto á los h o r ro re s  que están e n sa n g re n tan d o  
h o y  el suelo de España  , debo decir á S. S. que son m ás 
a n t i g u o s , y que se h a n  cometido ya  en grado m u ch o  
m ay o r  por  personas que están  em p a ren ta d as  con no s
otros, y en nom bre de principios que nada  t ienen  que v e r  
con los nuestros.  L a  pa te rn idad  do  esos h o r ro res  h ay  que 
busca rla  en la superstición y la ignorancia ,  que h a n  im 
pedido que este país llegue al estado de c u l tu ra  que  a d 
m iram os en otros.  f

E l Sr.  A L V A R E Z  B U G A L L A L :  H a n  sido tan  b e n é 
volas y corteses las palabras del Br. A la rcon  con tes tando  
á  las m ía s ,  que yo 1 1 0  puedo m énos de re co g e r  las que 
h e  pronunciado y explicarlas de u n a  m a n e ra  sa t is íac to -  
ria. D é n s e , p u e s , por no dichas las p a lab ras  « resello 
democrático y progresista,» y sus t i tuyanse  por las o tras  
m ás felices que pronunc ié  en aquella  ocasión en que 
d i jeque  si yo no seguia el camino que hab ian  creído p a 
triótico , digno y útil  á los in tereses de la pa tr ia  mis 
amigos políticos, yo desde mi posición so l i ta r i a , que no 
lo es tanto  como el Sr.  A larcon se f ig u ra ,  h a ré  votos 
por el buen resultado de esa política.

Y sobre esta posición solitaria  que se me a tr ibuye ,  
diré que cuando  queráis  fu n d a r  Gobierno; cuando h a y a  
desaparecido el vértigo de qué a lgunos parecen d o m in a 
dos;  cuando la experiencia  d e rram e  su luz en todas Jas 
in te ligencias;  cuando  la preocupación de la l ibertad 
v ay a  unida á la del orden público ,  entonces vereis que 
m i posición no  es tan  solitaria  como a h o ra  se supone.

E l  Sr. n a v a r r o  Y R O D R IG O : No tem a la  A sam 
blea  que vaya  á p r o n u n c i a r a n  discurso en la ocasión 
p resen te ,  y m ucho  m énos para  da r  gusto al Sr.  Ochoa.

Individuo de esta mayoría,  no he de revolverme con
t r a  u n  proyecto que parece producto  de su  iniciativa: 
hijo de la p rensa  , no puedo , ni  debo , ni quiero revol
verm e contra  mi madre .  Yo he pedido la  palabra  c u a n 
do el Sr.  Ochoa con in tenc ión  m ás ó m énos seráfica h a  
dicho que aquí  se hab ian  dirigido rudos  a taques  á la 
u n ió n  liberal,  ai G enera l  O’Doiinell y á  a lgunos de sus 
m ás  altos se rv id o re s , quedando indefensos.

No es esto, Sr. Ochoa: S. S. hab ia  entend ido  m al al 
Sr.  Rojo Arias, y  p a ra  l lam ar  su  a tención sobre este 
e r ro r  es para lo que pedí la pa labra  en contra.  El señor  
Rojo Arias  no h a  atacado á la un ión  liberal. Si lo h u 
biera  hecho, todos los que de ella procedemos aquí esta
m os para  defenderla , lo mismo con tra  aquellos que la 
a taca ran  cuando  era  Gobierno, como con tra  otros que 
puedan a tacar la  en diferente  sentido: lo mismo en su 
a irada  pro tes ta  de B iarritz  que en su v engadora  ac t i tud  
de Alcolea. No tengo m a s q u e  decir.

El Sr. D I O R A L E S  D IA Z : Como las palabras que las 
Cortes acaban  de escuchar  no se h a n  dirigido co n tra  el 
proyecto  que se d i s c u t e , la comisión n ad a  tiene que 
añadir .

No hab iendo  n in g ú n  otro Sr. D iputado que pidiese 
la pa labra  en contra ,  se puso á votación el d ic tám en  y 
fué aprobado.
Votación definitiva del proyecto de re forma de estable

cimientos penales.
Al irse  á  votar, pidió el Sr. Ochoa (D. Cruz) que se 

con ta ran  los Sres.  D iputados que hab ia  en el salón; y.no 
resu ltando  n ú m ero  sufic iente ,  se  suspend ió  la  votac ión  
definitiva.

El Sr. p r e s i d e n t e  : L as  Cortes van  á q u e d a r  en 
sesión secreta  pa ra  t r a ta r  de asun tos de gobierno in te 
rior, y después se re u n i r á n  en secciones.

Quedó sobre la  m esa  el d ic tám en  sobre cesión al 
A y u n ta m ie n to  de Barce lona  de los te r renos  re su l tan tes  
del derribo  de la ciudadela.

Se m an d a ro n  pasa r  á  las respectivas comisiones las 
solicitudes en tregadas  por los Sres. D ipu tados  si
g u ie n te s :

P o r  el Sr. Moret, u n a  exposición de las clases pasi
vas de la provincia  de Sevilla p idiendo se les abonen  las 
pagas correspondien tes  á  los meses de Julio  y Agosto 
ú l tim os,  y que se establezca u n  s is tema de* equidad por 
medio del cual se n ivelen las clases pasivas de la  n a 
ción.

Y otra  por  el Sr. N uñez  de Arce de varios im preso 
res de esta  capital  pidiendo la anu lac ión  del decreto 
expedido por  el Ministerio de F o m e n to  en 4 de S e t iem 
bre  último le v a n tá n d o la  prohibic ión  de in t ro d u c i r  en 
E sp añ a  libros impresos en n u es t ro  id iom a,  ó que en el 
caso de sostenerse dicho decreto se adopten  o tras  re for
m as  que pongan  al a r te  tipográfico español en condic io
nes de poder com petir  d ig n am en te  con la in d u s t r ia  e x 
tran jera .

El. Sr. p r e s i d e n t e : Orden del d ia  p a ra  m añ an a :  
los asun tos  pendientes.

Se levan ta  la sesión.
E r a n  las tres y media.

P A R T E  W 0_ O F I C I A L

E X T E R I O R .
Xa P rensa  de  V iena  d ice  q u e  la fecha  de l  29  d e  

N o v ie m b re ,  s e ñ a la d a  p a r a  la r e a p e r t u r a  del C u e rp o  
legisla tivo  f rancés ,  ha  sido im p u e s t a  p o r  el E m p e r a 
do r ,  q u e  e sp e ra  p o n e rse  d e  a c u e r d o  d u r a n t e  este  i n 
t e r v a lo  con  los G a b in e te s  e u ro p eo s  re sp ec to  del d e s 
a r m e  g e n e ra l  y s im u ltán eo ,  c u y a  b u e n a  n o t ic ia  d e 
s e a r í a . a n u n c i a r  e n  el d isc u rso  d e  la Corona. Le G au- 
lois, p o r  su  p a r te ,  a se g u ra  q u e  d ich a  fecha ,  po r  el con
t ra r io ,  h a  sido fijado á in s ta n c ia s  de  la E m p e r a t r i z ,  
« q u ien ,  son  p a la b ra s  d e  d ich o  p e r ió d ico ,  no  ha c o n 
se n t id o  e n  a b a n d o n a r  á  S a in t - C lo u d  ha s ta  q u e  o b t u 
vo de l  E m p e r a d o r  la  p r o m e s a  form al d e  r e u n i r  las  
C á m a r a s  á  su re g re so  d e  O r ie n te .  Los M inistros á 
q u ie n e s  N apoleón  III h a  c o m u n ic a d o  este  deseo se 
h a n  ad h e r id o  á la v o lu n ta d  im p e r i a l  con  sa t is fac
c ió n ,  pues to  q u e  a lg u n o s  d e  ellos, como los s e ñ o 
res  D u v e rg ie r ,  F o rc a d e  y  Le R o u x ,  so s ten ían  q u e  la  
r e a p e r t u r a  de  los C u e rp o s  C oleg isladores d e b ia  a p l a 
zarse  c u a n to  fue ra  p o s ib le .»  Así y to d o ,  esta  es la  
ú n ica  cues t ión  q u e  o c u p a  á  los p e r iód icos  f ranceses:  
p o r  lo d e m á s ,  las  no t ic ias  q u e  p u b l ic a  la p re n sa  tras -  
p i r e n á ic a  son m á s  b i e n  de  in te ré s  local y no de  i m 
p o r t a n c ia  e u ro p e a .

D esp u é s  üe  ¡a v isita  deL r r i n c i p e  h e r e d e r o  de  
P r u s ia  e n  Viena,  h a b rá  to d a v ía  m á s  i m p o r t a n te s  e n 
t rev is ta s .  L a  Gaceta de Bancos y  del Comercio de  
B er l ín  a n u n c i a  u n a  e n t r e  el E m p e r a d o r  au s t r ía co  y 
el R e y  G u i l le rm o .  Se a se g u ra  t a m b i é n  q u e  el G r a n  
D u q u e  h e re d e ro  d e  R usia  v is i ta r á  a l  m ism o  t ie m p o
o P r a n o i c n n  Tnon TI

El Sr. Kendei l ,  A g reg ad o  d ip lo m á tico  cerca  del Con
d e  de B i r m a r k ,  ha  sido l lam ad o  p o r  telégrafo á V a r -  
zin; de  lo cu a l  se d e d u c e  q u e  el C an c i l le r  p rus iano  d i 
r ige  m is te r io sa m e n te  la ag itación  a n e x io n i s ta  de  d i -

n , í .vylJU p a l a .
El S u b s e c r e t a r io  Thile  se  e n c a r g a r á  d e s d e  hoy  

d e  los a su n to s  e x te r io re s ,  y  el Sr.  B a lan  v o lv e rá  ó su  
E m b a j a d a  en  B ruse las .

Las Dietas s ig u e n  fu n c io n a n d o  o r d e n a d a m e n t e  e n  
A u s t r i a .  Los S res .  B eust  y Taafe h a n  Regado á P r a g a  
p a ra  o c u p a r  su s  as ien tos  e n  la Dieta  d e  B ohem ia .

E l  c am b io  e fec tuado  en  la pólít ica  ex te r io r  a u s t r í a 
ca no se ha  e x p l ic ad o  todavía; y si b ien  es c ie r to  q u e  
las r e la c io n e s  e n t r e  V iena  y B e r l ín  h a n  m ejo rad o ,  no 
se  p u e d e  a u n  e n  m a n e r a  a lg u n a  h a b la r  d e  a l ianza  
a u s t r o - p r u s i a n a ,  c u a l  lo h a c e n  a lg u n o s  d ia r io s  d e  
Y iena.  *

Con m én o s  f u n d a m e n to  se h a n  d i fu n d id o  los r u m o -  i, 
res de  u n a  am is tosa  in te l igencia  e n t r e  R usia  y A u s 
tria: las re lac io n es  no o b s t a n te  d e  esta ú l t im a  Potencia  
con  la S a n ta  S ed e  h a n  m e jo rad o  o s te n s ib le m e n te  en  
los ú l t im os tiem pos.  E lC o r .d e  d e  T r a u tm a n n s d o r {  án -  
les d e  s u  sa l ida  p a r a  R o m a  ha sido rec ib id o  p o r  el 
E m p e r a d o r  en  p re se n c ia  de l  S r .  d e  Beust .  Se  le  h a n  
dado  in s t ru cc io n es  so b re  s u  c o n d u c ta  d u r a n t e  el 
Concil io. El K r a j  a s e g u ra  q u e  estas  in s t ru cc io n es  
p r u e b a n  la a c t i tu d  co n c i l iad o ra  d e l  G a b in e te  de

V iena  con  re sp ec to  al G o b ie rn o  pontif ic io .  E l  C onde  
T r a u t m a n n s d o r f  es p o r ta d o r  de  u n a  c a r ta  a u tó g ra fa  
de l  E m p e r a d o r  p a r a  Pió IX.

E l  P re s id e n te  de l  S e n a d o  de  b a jo m a  na p r o n u n 
c iado e n  s u  d iscu rso  in a u g u r a l  las  s ig u ien te s  p a l a 
b ras :  «Q uerem os  v iv i r  e n  p az  co n  n u e s t r o s  v e c in o s ,  
y en  n u e s t r a  p ro p ia  casa  q u e r e m o s  s e r  l ib re s  é  in d e 
p en d ie n te s .  N u e s t r a s  f ro n te ra s  son  l ím i le  de  n u e s t r o  
p ro p io  d e rec h o :  son n u es t ro  hasta a q u í , pero no más.» 
E n  la s e g u n d a  C á m a ra  el p a r t id o  l ib e ra l  ha  o b ten id o  
m a v o r í a  en  las c o m i s i o n e s .

L a  correspondencia aei i\urucsoe a n u n c ia  q u e  
m a í l - B a já  l legará á C o n s ta n t in o p la  cási  a l  m ism o  
t iem po  q u e  la  E m p e r a t r i z  E u g en ia ,  y q u e  m e d ia n te  
s u  in ñ u e n c ia  se ve r if ica rá  u n  a r re g lo  q u e  ponga  
t é r m in o  á  las  d is id en c ias  e n t r e  el S u l t á n  y el V irey  
de  E gip to .  Copio s ín to m a  q u e  conf irm a '  esta  no tic ia ,  
c ita  L a  Correspondencia  el  h e ch o  d e  q u e  todos  los 
pe r iód icos  t u r c o s  in sp i r a d o s  p o r  el G o b ie rn o  o to m a 
no h a n  m o d e ra d o  m u ch o  sus a ta q u e s  c o n t r a  el K h e-  
dive.

I N T E R I O R .
M ADRID.—-Bajo la presidencia  del Excm o. Sr.  Don 

M anuel  Alonso Mart ínez, y con asistencia  de los señores 
Moreno N ie to ,  Moret y dem ás señores de Ja J u n t a  de 
gobierno, celebró an teanoche  la A cadem ia  de J u r i sp ru 
dencia  su  p r im era  sesión teórica  pública en el curso  
actual.

E l  Académico profesor Sr. Balbin  de U n q u e ra  ocupó 
la t r ib u n a  y leyó u n a  d isertación notable  sobre el m a 
t r im onio  civil.

E l  miércoles próximo da rá  principio esta  discusión, 
para  lo que h a n  pedido la pa labra  varios señores .

E s ta  Academ ia  celebrará  sus sesiones públicas teó 
ricas todos los miércoles, y las práct icas  los sábados.  Las. 
secciones se r e u n irá n  del modo siguiente:

Derecho civil, lunes.
Idem  canónico, martes.
Idem  político, jueves.
Idem  práctica, viernes.

  A y e r  llegó á Madrid la com pañ ía  de cabos y sa r 
gen tos  de la Escuela  de tiro establecida en Toledo; h a 
biéndose presentado en seguida al Sr. Ministro de la 
G u e r r a ,  qu ien  les a rengó en el patio del Ministerio, d i
r igiéndoles frases que les l lenaron  de e n tu s ia sm o ,  h a 
ciéndoles p ro ru m p ir  en vivas á la l iber tad  , a l 'G enera l  
P r im  y al Director de Infantería ,  que allí se ha l laba  t a m 
bién con el Subsecretario  de G u e rra  Sr. Sánchez  B re -  
gua. E l  Conde de R eu s  les h a  enca rgado  la  g u a rd ia  del 
local del Ministerio de la Guerra.

 L a  Academ ia  de la Histe ria  celebrará  j u n ta  p ú b l i 
ca el dom ingo p r ó x i m o , á la u n a  de la  tarde,  p a ra  da r  
posesión de plaza de n ú m ero  ál Sr. D. J u a n  F a c u n d o  
R i a ñ o , qu ien  leerá  su discurso de e n t r a d a ,  contes
tándole  á  nom b re  del Cuerpo él Sr. D. E d u a rd o  Saave-  
d r a , ind iv iduo  de núm ero .

VARIEDADES.
UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO P O R  EL  DR. D. FRANCISCO FERNANDEZ GON

ZA LEZ, CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA V L E 

T R A S ,  EN LA SOLEMNE INA UGURACION DE L CURSO ACADEMI

CO DE 1 8 6 9  Á 1 8 7 0 .

E xcm o. é l imo. S r . : U n a  prescripción honrosís im a 
de n u es t ro  reg lam en to  u n iv ers i ta r io ,  en a rm o n ía  con el 
respeto que d e m an d a  la noble inst i tuc ión  de la ciencia, 
nos congrega  en este rec in to ,  no pa ra  vano  a larde  de 
los servicios prestados á la sociedad por la profesión del 
M agisterio ,  sino como preparación  al ejercicio de las 
v i r tudes  académicas.  ¡Quiera  el cielo que el agradab le  
concierto con que se rige y ño rece  este asilo de los bue
nos estudios 1 10  se tu rbe  ni un  sólo in s tan te  en la n u e 
va era  que se in a u g u ra  en este dia; an tes  bien, luciendo  
con inusi tado  brillo, sea fiel t ra su n to  de la paz que debe 
r e in a r  en las regiones del e sp í r i tu ,  en r iquecido  po r  la 
posesión de altas y generosas ideas!

Agólpase á las pue r ta s  de esta casa de enseñanza  
a p iñada  m u c h e d u m b re :  con tem pla  r isueño  el án im o la 
solícita emulación de una  ju v e n tu d  ganosa  de a ce ra r  las 
a rm a s  del ingenio  en nobilísimas lides, como en abierto  
pa lenque  realza la so lemnidad de la cerem on ia  el t iem 
po ,  el lu g a r  y has ta  el lucido concurso.

¿Qué significa, Sr. Excmo.,  la presencia  en este sitio 
de tan  florido y g ranado  au d i to r io ,  de tan to  escri tor  
i lu s t re ,  prez y -h o n ra  de la h isp a n a  l i t e ra tu ra ,  de tan to  
repúblico insigne, de tan to  Magistrado respetable? ¿Será 
que m u ev a  sus corazones simple incen tivo  de curios i
dad por  los accidentes de Ja cerem onia?  ¿O.acaso se in 
te resa rá  su espíritu  por las ideas que pueda  c o n te n e r  
este m odesto  discurso , tan  insignif icante  como mió, 
cu an to  lejano de la elevación a lcanzada  por los e locuen
tes oradores que h a n  llevado en ocasiones sem ejan tes  
la  voz de esta corporación clarísima?

Mas si lo p r im ero  no es creíble  ,en u n a  solem nidad 
p e r iód ica ,  y lo segundo  parece l lan am en te  inveros ím il,  
se h a  de e n ten d er  que el propósito de tan  escogida con
c u r re n c ia  se dirige á  m ás  elevado ob jeto ;  s iendo ,  á no 
dudarlo  , confirmación e locuentísima del in te rés  que 
desp ier tan  en pechos generosos los fu tu ros dest inos de 
la c ie n c i a , m an a n t ia l  inago tab le  de b ienes tar  pa ra  los 
in d iv iduos ,  fuen te  de prosper idad  y de o rden  pa ra  los 
pueblos, luz que ilum ina á l a  h u m a n id a d  en  sus p ro g re 
sos legítimos.

Los  obtenidos por n u e s t ra  pa tr ia  d u ra n te  la época 
p re se n te ,  a u n q u e  por cierto no despreciables en re p re 
sen tac ión  y n o b le z a , no corresponden  al elevado pu n to  
conqu is tado  por nuest ros  m ayores  en la cu l tu ra  de E u 
ro p a ,  cuando  en con trapues ta  m arc h a  al orden  de la 
n a tu ra leza  física el sol de la ciencia é ilustración p a re 
cía n acer  en la ú l t im a  pen ínsu la  de Occidente. Po rque ,  
dejadas apar te  las ga lla rdas p reseas de la c u l tu ra  a r á -

b i s a  v o r ien ta l ,  es bien se t en g a  po r  a v er ig u ad o  que la 
v e rn ác u la  c r is tiana  y españo la  llegó en los siglos X  
y X V I á tan  espléndido apogeo ,  que  apenas  c o m p ren d e  
la im aginac ión  su  poster ior  ru in a  y espan tosa  d eca -

deriOtr'os,  h is to r ian d o  aquella  lam en tab le  caida ,  que  se 
llevó t ra s  s í , al p a r  con los f ru tos  deí va lo r  e s p a ñ o l , las 
preciadas joyas  de su  florecimiento científ ico,  h a n  e m 
pleado las fuerzas de su  ingen io  en describ ir la  y exp li
carla;  ta rea  de conocido in te rés  por la b u en a  luz de sus 
p rovechosos e jem plos ;  pero  con serio ,  y  en alto g rado  
f ruc tuos ís im a ,  todavía  parece de u til idad  m as  r e co m en 
dable el in q u ir i r  las sendas  y cam inos por  donde procede 
todo engran d ec im ien to  p a ra  las a r t e s ,  ciencias y  letras ,  
sube su  est im ación y se acrec ien ta  su desarrollo.

Gomo q u iera  que  no  sea mi proposito t iaza i  en cu a 
dro  de ex tensión  proporc ionada  los de rro te ros  señ a la 
dos por  la  ciencia  m o d e rn a  p a ra  log rar  la m ejo ra  de la 
e n señanza  p ú b l ica ,  m e  ceñiré  á  d isc u r r i r ,  por  1̂ e v e s  
in s tan tes ,  acerca  de la acción que a ta ñ e  al E s tad o  sobre 
el negocio de la enseñanza  en a rm o n ía  con la índole  de 
n u e s t ra  edad y la condición p resen te  de la c u l tu ra  es
pañ o la ,  no olvidado el enca recer  el peligro  de c o n t r a 
puestos defectos, f ru to  de exag e rad a  centra l ización o de 
censu rab le  abandono .

I.

E x a m in a n d o  el carác te r  de n u es t ro  s ig lo , con a lg ú n  
fu n d a m e n to  preciado de sus  insignes progresos m a te 
r ia les ,  puesto  que m u e v a n  á consideración ju s t ís im a  
m u c h e d u m b re  de e lem entos y fo rm as de civil ización en 
a lg ú n  m odo im p o n e n te s ,  á  vue lta s  del placer exper i 
m en ta d o  por el espectáculo de ins t i tuc iones  que parecen  
ag o ta r  todas las g a ran t ía s  im aginab les  p a ra  la cum plida  
realización del derecho, o cu r re n  n a tu ra lm e n te  al án im o 
y  a u n  se m u es tra n  poderosas á  abso r ta r  y su sp en d e r  el 
discurso en varones de g ran  p ru d en c ia  estas ó sem ejan 
tes cuestiones.  ¿ E s  el h o m b re  do a h o ra  en todo p u n to  
superio r  al de las pasadas edades?  ¿ H as ta  qué  grado  y 
pdr  qué  té rm inos  puede  lab ra r  provechosa  inf luencia  en 
el c a rác te r  de las naciones la sab iduría  de sus  leyes? 
¿Qué c ircunstanc ias  e s to rb an ,  en lugare s  y t iem p o s ,  la 
c o nven ien te  aplicación de razonadas concepciones so
ciales y políticas?

P re g u n ta s  son estas, an te  las cuales se detiene la ex
p e r ien c ia ,  que las tim an  y  no  a m e n g u a n  nu es tro  o rg u 
llo , que  se con te s tan  l ige ram ente  ó se dec laran  in so lu -  
b l e s , que  se olv idan ó so desdeñan  en  consideraciones 
superficiales;  pero que ofreciéndose como p re l im ina r  
obligado de la reñ ida  controversia  acerca  de los fines 
leg í t im o s  de la educación y enseñanza, la crít ica no  tie
ne  derecho á p roponerlas  sin m ed ir  y pesar p rév iam en-  
te los recuerdos  y magnificencia  de lo pasado con las 
giorias y esplendores de lo presente, y los var iados  efec
tos de influencias  y acciones in telectuales ,  d ignas  de ser  
consideradas y atendidas.

P o rq u e  si puede  con tenderse  con tí tu los no desp re 
ciables que  la edad de Goethe y de B i r o n , de H ugo  y 
de M anzoni,  de Q u in tan a  y del Duque  de R iv a s ,  no des
m erecen  del siglo virgil iano, y a u n  defenderse  con cierto 
l inaje de éxito que la p léyada  de los m odernos  filósofos 
e m u la  con v en ta ja  las glorias del P ó r t ico  y de la A ca 
demia  ; puesto  que  no fa lten ingen ios que  exalten  y e n 
carezcan sobre  los m árm oles  del P a r th e n o n  Jas m a r a 
villas de H y d e - P a r k ,  l levada  la  consideración á  los 
h o m b res  y á las cosas,  d e sn u d a  de las p revenc iones  del 
in te rés  y üe las p re o cu p a c io n e s , fácil es a d v er t ir  que en 
las esferas m orales  y espiri tuales  el p rogreso  e s ,  poi 
pun to  g e n e r a l , poco rápido , m as  ind iv idual  que  social 
difícilmente valuadle  y perceptible.

No es mió el esca t im ar  los loores,  que  de derecho 
c o r r e s p o n d e r á  n u e s t r a  época ,  en la m ejo ra  de la vida 
f í s ica ; pero sí es innegab le  que  el vap o r  y  la electr ici
dad m in is t ro s  de la in d u s t r ia  y del comercio,  conv ie r 
ten  ex te r io rm en te  al bracero de ay e r  en u n a  especie de 
M onarca ,  fac i l i tándole  la adquisic ión  de los productos 
m ás  preciados de la n a tu ra leza  y del a r t e ,  no  lograr  
p ro d u c ir  a lteración a n á lo g a  en la índole de su espíritu 
apegado á los dejos de la p r im era  educación y á los re  
sabios é inclinaciones de la familia  y raza.

P o r  el con tra r io ,  d ir igiendo las m iradas  á la condi
ción histórica  de las m u ch e d u m b re s  en las diversas g en 
tes y naciones ,  las e n co n t ram o s  por p u n to  genera l  in 
móviles ó poco a l te radas  en sus  aficiones y propensiones 
morales .  T ras  m u ch o s  siglos de cu ltu ra ,  p a r te  no escasí 
del pueblo a lernan conserva  carac te res  de no tab le  p a 
recido con los que le a tr ibuyó  Tácito; el f rancés p e r m a 
nece sem ejan te  al galo p in tado  por Julio César, y los 
españoles de d iferentes  regiones de la P e n ín su la  m u e s 
t ran  las variedades de índole  descritas  por S trabon  
A p ia n o ,  Siiio y Jus tino .  ¡Tan lento es el progreso  er 

las condiciones morales; tan á rduo  establecer la n ivela
ción de ios espíritus  en lo re la tivo  á cos tum bres  é incli
naciones,  tarea  que consum e, sin a d e lan ta r  visiblemente 
ios años y los s ig lo s !

P ro c e d e ,  con todo ,  el reconocer que lo ex tra o rd in a 
rio y difícil de las a lteraciones m orales  se compense 

l a rg am en te  por la t ra scendenc ia  que a lcanza en la suert i 
de ios pueblos. -

C om párense  los resu ltados  probables  del de scubri 
m ien to  de u n  m e t a l , de la a p e r tu ra  de un istmo ó de ui 
túne l  su b m ar in o  con los bienes de u n a  a d m in is t rad o ]  
fecunda ,  con las inves tigaciones que h a n  ha llado la 
fórmulas,  p a ra  pesar los orbes y ab r ir  los c o n t in e n te s  ¡ 
ios m a re s ,  con ios libros que d u ra n te  decenas de ccn 
tu  r ias  l ian  regido la conciencia h u m a n a ,  con las legis
l a c io n es  que  h a n  declarado los de rechos  de los ind iv i
d uos  a segurando  sus  l ibe r tades ,  con n u m ero sas  t radi  
c iones h is tó r icas y e tnográf icas y las mil  obras de arti 
que, m o s tran d o  el sello vivís imo de nac ional idad  vigo 
rosa, ora  parecen profecías p a ra  lo po rven ir ,  o ra  perem 
nes a lta res  donde  se conse rva  el fuego sag rado  de cadi 
raza, y h ab rem os  de confesar sin esfuerzo que no eclip 
sa las glorias de un  Colbert, u n  P i t t  ó un  O’Oonriell L 
m odes ta  f igura  del d escubrido r  del a lu m in io ;  que lo; 
n o m b res  de A rq u ím e d e s ,  E u c l id e s ,  N e w to n  y Laplaci 
c o n t in u a rá n  siendo g randes  al lado de los del inv en to  
del f e r ro -c a rr i l  y del telégrafo e léctr ico;  que  los Veda 
y el K o ran  h a n  ejercido m ás  influencia  que el descubrí  
m ien to  de la pó lvora ;  que  las regaladas creaciones d 
Honiero  , Sófocles ,  Virgilio , Dante  y Rafae l  se elevar 
en fin , á descom una l  a l tu ra  sobre los in g en io so s  meca 
n ism os que p ro d u cen  los tejidos m as  delica dos.

Y ¿cómo no? ¿Qué vale  la a cu m u la d a  riqueza, qué la 
o p u len ta  a b u n d an c ia ,  qué  la molicie y la delicadeza del 
lujo en los países en que  la propiedad carece de garan
tías e s tab les ,  la ley no tiene a u to r id a d ,  el capricho del 
poderoso im p e ra  y la vio lencia  rom pe  por todo freno? 
¿Qué la com odidad  en la  v ida  del cu e rp o ,  cuando el es
p ír i tu  en  e te rno  sopor no logra  el regalo de puros  idea
les? ¿Por  v e n tu r a  la im ag inac ión  concibe una^gloria más 
durab le  é im perecedera  que la de aquellos ilustres ju
rados  de Grecia y R o m a ,  con qu ienes  Arquías  obtiene 
m ás  h o n o r  que D e y ó t a r o , D em ostenes  puede más qu© 
Filipo y la espada  de la e locuencia  es invencible  cuan
do se tem p la  en las p u ra s  fu en te s  del derecho?

Mas con ser  ind u d ab le  la pe rs is tenc ia  del carácter de 
las  r a z a s , á  t rav és  de las  vicis i tudes h is tó r icas ,  puede 
tene rse  po r  a ver iguado  que  n a d a  es p a r te  á promover 
su  a lteración en la esfera de lo posible como la.cultura 
religiosa, l i te rar ia  y artíst ica.  Merced á e l la ,  elevándose 
el nivel m oral  de las nac iones  á efecto de cambios en 
sus opiniones y c reenc ias ,  se a m e n g u a  el poder délas 
re laciones é inf luencias  etnográficas.  Y es de observar 
q u e , si lev an tan d o  la v ida  in te r io r  de las sociedades se 
las educa,  si legislando se dec lara  so lem nem en te  su es
t a tu r a  m o ra l ,  sólo a rm o n izan d o  la  c u l tu ra  con las ins
t i tuc iones  se logra  la fecundidad  de e s t a s ; siendo frus
t ráneo, p a ra  objeto de t a n ta  i m p o r t a n c i a , otro  linaje de 
p reparac ión  que  el p roducido  n a tu r a lm e n te  por el des
envo lv im ien to  de la v ida  in te rn a .  E n  v an o  se reconoce
rá n  de rechos  á  las m asas  populares  si desconocen su 
san t idad  y t rascen d en c ia ,  que son im po ten te s  las pres
cripciones de la C onsti tuc ión  m ejo r  fo rm ada  para dotar 
de un  á tom o de l ibe r tad  al que  no  la  s ien ta  latir en su 
pecho.

C om enzando  p o r  la  de asoc iac ión ,  ¿qué lujo puede 
com pararse  con el de dec lara r  este  derecho de la vida en 
pueblos donde  no exis ta  E s tado  n i  organización cen- 
t ralizadora? ¿Qué puede  significar,  po r  o t ra  par te  , la li
be r tad  de im p re n ta  pa ra  t r ib u s  desprovistas  de los co
noc im ien tos  de la escri tura?  P u e s  aquellas  t a n  preciadas 
g a ran t ía s  de los ju rad o s ,  milicias y a dm in is t rac ión  local 
de la dem ocrac ia  de los E s ta d o s -U n id o s ,  ¿qué son sino 
espan tab les  invas iones  de t i ran ía  y  opresión  pa ra  los 
pieles rojas del N orte  de Am érica?

N o :  la l ibertad  po l ít ica 'no  puede  v e n ir  de condicio
nes . e x te r io re s , sin par tic ipación de la  conciencia  h u 
m a n a ;  ni el pueblo es un  a u tó m a ta  que  deba educarse ,  
como la es ta tua  de Condillac, por  p u ra s  in f luencias  e x ;  
ternas.  P re sc in d ir  del pensam ien to  de los h o m b re s  á  
quienes se im ponen  leyes; su p o n e r  m u e r t a , no fecunda  
ó inactiva,  la luz de su alma, es com eter  c r im en  de lesa 
h u m a n i d a d , reponiendo  en su  desnudez el d e re c h o -d e  
torpís imo despotismo.

P o r  eso el principio y corona de toda legislación h u 
m a n a ,  que es la  m ejo ra  y am paro  de los individuos,  
dice relación es t recha  con la pública  in s t ru cc ió n ,  y  la 
em presa  de efectos m ás  ind ispu tab les  y d u raderos  para  
g a ran t i r  los de rechos  indiv iduales  descansa  en la d i rec 
ción de las costumbres,  las inclinaciones y la cultura;  en 
u n a  palabra,  las corrientes  in te rn as  de la vida. Quien se 
pague  en dem asía  de ex ter io r idades  in co n g ru e n te s  caerá 
en el e r ro r  del que ju zg a ra  fácil la t ras form acion  del 
corazón de un  tig re  po rque  se le p r iv a ra  de sus n a tu 
rales defensas,  ó en ten d ie ra  por  necesidad análogos los 
f rutos p roducidos po r  ind iv iduos  del re ino  v e g e t a l , en 
apar ienc ia  semejantes.

P o r  fo r tuna,  cif rada la analog ía  de los h u m a n o s  en 
la identidad de condiciones en cuan to  al án im o y  pensa
m ien to  r a c io n a l , es hacedero  establecer afinidades y 
realizar  conversiones en las c reencias  y ju ic ios históri
cos; de donde  nace  la im p o r tan c ia  de desenvolver las 
condiciones del espír itu  conform e á la u n id ad  de esen
c ia ,  t ray en d o  á concurso  fuerzas sociales que  carece
r ían  en o tro  caso de aplicación o por tuna .

Sólo á esta costa p ueden  evitarse  los conflictos de 
las espan tab les  colisiones e n tre  los h o m b res  y las leyes; 
y si la legislación no h a  de l im ita rse  á  la consagración 
d é l a  cos tum bre  en precepto  (e m p re sa  de tan  dudosa 
u t il idad  como ’ plagada de inconvenientes)  , es de todo 
p u n to  indispensable  que? al e rig ir  en prescripc ión y cos
tu m b re  oficial los deducidos de los ideales de la ciencia, 
se exalte  y eleve la in te l igencia  del pueblo  h as ta  la ne
cesaria  a l tu ra ,  so p ena  de rep roduc ir  el ejemplo de los 
moriscos españoles ; los cu a le s ,  viv iendo d u ra n te  cien 
años bajo las prescripciones com unes  del cris tianismo y 

-de las leyes cas te llanas y a rag o n esas ,  conse rvaron  con. 
poca a lte rac ión  la creencia  del Islam, sus práct icas  corá
nicas y sus r i tos azuníticós.

Y es la  v e rdad  que la educación re ligiosa ,  filosófica 
ó literaria ,  inf luyen m ás  eficazmente en la for-macion del 
c arác te r  de los pueblos que las disposiciones concer
n ien tes  á actos y re laciones de índole pu ram en te ,  ex te
rior, objeto peculiar  de las legislaciones positivas.

Ni la escasez de leyes impidió á los rom anos  ser 
fue rtes  y respetados en la  g u e r ra  y en la paz án tes  de 
la publicación de las Doce tablas ,  ni  fué poderosa  la 
a b u n d an c ia  de cuerpos legales á c o n ten er  la debil idad, 
in m in en te ,  ru in a  y decadencia  de los griegos del Bajo 
Imperio. F o r tu n a  fué de las inst i tuc iones augustéas  el 
que los honrosos  preceptos acerca  de la m oral  pública, 
económica y just ic ia  civil, con que en r iquec ie ron  el d e 
recho de R om a, lograsen apoyo y convenien te  arra igo  en 
los principios de los filósofos es to icos ; desgracia  d é la s  de 
Jus t in iano  que á u n a  sociedad reg en e rad a  con la ed u 
cación del c r is tianismo se le im p u s ie ran  num erosas  
p rescripciones,  nacidas al calor de la vida  pagana.

Si, pues,  cum ple  poner  en  a rm o n ía  las cos tum bres  y 
las leyes al efecto de p re p a ra r  cambios f ructuosos  en 
la índole de los pueb los ,  e s to rbando  que sean  estériles 
los sacrificios de m ás  c u e n ta ;  si debe  conservarse  incó
lum e el edificio de los d e rechos  cuyo  p aüad ium  y de
fensa  corresponde  a l . E s t a d o , 1 1 0  puede  ser  negocio de 
poca im p o r tan c ia  pa ra  este el p ro m o v er  la m ejora  y di
fusión de la en señanza  pública.

Bien sé que esta doc tr ina  de la acción del Estado en 
la en señanza  sufre  h o y  g raves  eclipses ,  obstáculos y 
contradicciones,  m erced  á conocidas c ircunstancias  his
tóricas; pero  si fuera  debilidad en  todo sitio irse con la 
co rrien te  de la opin ión en sus sir tes y exageraciones, 
se r ia  indisculpable  hacer lo  en el seno de la Universidad, 
cam po de estudio, no de pasión política, donde con rec
t i tu d  de in tenc ión ,  frió d iscern im ien to  y reposada cal
m a  es dado q u i la ta r  la na tu ra leza  del E s tad o ,  sus fun
ciones p rop ias  y p a r t icu la res  a tr ibu tos.

(Se continuará)

GACETA DE M A D R ID ,

SE SUSCRIBE
E11 M adrid, eii la  A d m in istración  de la  Im 

prenta N acion a l, p la za  de P on tejos ( antigua  
casa de P o sta s).

En p ro v in c ia s , en to d a s la s  A dm in istra
c io n es de Correos.

En P a r ís , C. A. S aavedra  , ru é T aitbout, 
núm ero 55. — Riad. C. © onné Schraitz, 22, rué  
F avart.

PRECIOS D E SUSCRICION.

í P o r  u n  m e » . . . . . . . .  4 eses. 200 mils .
Madrid. j p or t re s  m8S6S  3 600
Provincias,  inclusas  í P o r  t r e s  m e s e s . . . . .  6

las Islas Baleares  < P o r  se is  m e se s   * 2
y  Canarias  ( P o r  u n  a ñ o . . . . . . . . .  22

U ltra m a r . , ................  P o r  t r e s  m e s e s   9
r. . . ^ í P o r  t r e s  m e s e s   7 200
E xtranjero  ................ |  P o r  se is  m e s e s   4 4 400

L os a n u n c io s y  su sc r ic io n e s  para la GA
CETA se rec ib en  en  el d esp ach o  de lib ro s  de 
la Im prenta N acional d esd e la s d iez  de la  
m añana hasta las cinco de la  tarde todos  
los dias: lo s festiv o s solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficia l y  dem ás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Im prenta Nacional.

No se recib irán bajo n in gú n  p retex to  carta 
ni p liego  que no vengan  franqueados.

S ANTOS DEL .DIA.

Sania Bríg ida , v iu d a , y  San Demetrio , rnárlir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 4S69.

ALTURA ™EEATU!U
v humedad del

metrore- a ire ’ DIRECCION ESTADO
BOFAS, d u c i d a  á

0o y en termómetro y clase  del viento ,  de l  cielo,
ni i l í me-  ^ " 

t r o s .  seco. hum.°

8 m.V 711,39 15°,9 -11°,5 N. E . . . .  B r b a . . .  Celajería
9 i d . .  7 1 2  7!  20 ,3 14° ,o N.  E . . . .  V i e n t o .  I d e m  ’

IR d i a .  7 1 2 . 1 2  28°,  3 4 6° ,5 N.  E. . . .  B r i s a . ..  LYIajc’ s.
3 í a r d j  7 i 1,40 30°.8 16“,6 !£. N. E . Id em . . .  ídem.
6 id .  .] 711,56 25°.2 1 3 ,6 E. ¡Si. E.. Idem . . .  Despejado.
9 i l ' c . j  711 3 21* 9 1¿'.3 N E . . . .  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 31,0

Idem mínima de i d  ................................................. o 5,9

Diferencia  ...........................................  45,4

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto, 42 9

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................ 45, 1

Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... ,  56,8

D i f e re n c ia . . . . ,   ............    41,7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ............. »

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor - 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla fecha fueron las siguientes :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. " ^ ^ " ,ssaía! ^ -  ^

6 m 9m 1 2  3 t 6 t 9 n 1J>n

1860 7°.9 4 4°,2 22°,3 25°, 1 4 9o,8 4 6o,8 4 4o,6
4S61 15,7 4 9,0 21,5 25,0 20,9 4 9,4 17,6
4 862 4 1,8 4 6.5 49,3 21,2 45,8 43,9 42,7
4 863 4 4.3 20 ,CK 24,61 25,9 21,5 4 8,9 1 3,8
4 864 1 1,1 4 3,6 4 7,5' 4 8,5 45 ,8 4 4 ,2 42,8
4S65 4 0,8 4 4,3 4 7 .7 1 20,8 4 6 , 6  1 4,7 4 3,8
4 866 4 4.3 4 8,1 20,2 21,9 4 8 , 6  4 7,3 4 4,3
1 867 4 3,3 9.4 17,5 4 9,7 4 5,9 4 2,7 9,3
1 868 7,0 1 0,6 4 7,6 4 9,0 1 4,6 4 1,6 4 0,5
1 869 1 4,6 4 9,0 ( 20,5! 30,7 25 ,6 4 9,6 4 7 ,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A ,  V I E N T O .

Años. . Vi
Máxi- Míni- L f  7 Evapo- Llovi- nirnrrirm 
ma. nía. n^ , al rada. da. l e c c i ó n ,  loen-

mm mm km
1860 2 5’, 3 7o,2 37’, 5 7°,8 0,0 ne...............  »
4 861 26,8 1 4,9 39,2 3,2 0.0 k.................  »
1862 24.2 1 1,2 29.9 2,6 0,0 x \o -s   »
1863 27,6 11,1 34,7 4,5 4,4 s- 0 .............  »
1 864 20,4 1 0,5) 32,6 4 ,3 0,0 mnc.............  »
4 865 2 2 , 0  9,6 29.8 1.5 0,0 s (Variable) »
1 866 22.9 13,6 85.5 1,9 0.0 ..... 433
1867 2 0 . 1  2,3 80.0 3 . 1  o.O i;-o.............  290
4868 20,4 7 . 0  31.1 4.7 0,0 ni¡-so  468
4869 30 ,9 i 4 4,5 39 .81 5,2 0,0 ¡nv;~s  485

• e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismoObservatorio so
bre el estado atmosférico á lasnncve de la m añana en var ios  
punios de la Península y  del ex tran jero  ei dio  7 de Octubre 
de 4 869.

A ltu ra  ( a m 
b a r o -  ñ e r a — r-.- r-« -r-

l o c a -  p í r i c a  t u r a  D i re c ~ ('“ «¡rza E s t a d o  E s ta d o
d 9° y al angra-  .

Lll)Ai>KS - C W ndC l  d e ‘ d d  dBu c im a i  ce.nte-
en  mili- s im a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c ie lo ,  la m ar .  
m e tro s .  i eSt

  763.6 27^8 S. E . . .  Brisa.  . N u b o s o .  T r a n c i a
! O v ie d o   761,6 i o (4 S. O . . .  Calma. . Cubierto. »

C oruña . .* . .  760,3 i 8,0 N . O . . .  Id e m .  . N u b e s . . .  Relia
: S a n t i a g o . . .

Lisboa . . .  » )> » )> )} n
B a d a j o z . . .  762,0 26,0 S   B r i s a . . . Nuboso ..  ”
S. F e rn a n d o  » w „ „ „ w
Sevil la   » M » » )) M
T a r i f a . . . . .  ,,
O r a n a d a . . .  » w M })
Al ican te . . .  » „ „ „ » B
M u r c i a . . . .
V a le n c i a . . .  » „ » „ „ #
B a r c e lo n a .  767,1 22,0 S. O . . .  V iento .  Despej.". T r a b a *
Z a r a g o z a . .  766,0 21,4 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m . . .  »

  765,9 17,1 E . . . . . .  Calma. .  I d e m . . . .
^ S o s . . . .  760,1 17,9 S   Id e m . . .  Celajes..
V alladolid  . 767,4 24,0 S  I d e m . . .  C. d e s p i 0 ,,
s a l a m a n c a .  766,5 24,4 S  Brisa.  Nubes . ,,
M a d r i d . . .  768,4 20,3 N. E . . .  V iento .  Celajería. »
Cnid-Real  . 766,8 18,6 S. O . . .  Calma. .  Despei.”
AlbacoTe.. .  766.3 25,6 S. E . . .  B r is a . . .  C e la je s . .
B r e s t  8 h . .  763,8 16,0 E. S. E .  Calma..  D c s p c j .«. Bella.
B ayona(id .)  764,0 26,0 N   I d e m . . .  I d e m . . . .  Picada
Cet te  (id.) 768,0 18,0  N. K . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  Calma.
Marso l (id ) 764,7 16,3 N. E . ..  | l d c m . . . I d e m . . . .  Idem

OBSEKVATOIUO DE MAHINA DE SAN FERNANDO (1).- 
Observaciones meteorológicas del dia 1.” dc f u  lvbre de 1860.

S o  ' f e  Tenido" H um o_ ESTADO

—  S r  p o 'r dV  S J D irec - F uerza  * 1
 0°. centíg. *<?“*• CI0I)- (*) CICLO.

niilíms mil íms.  g r a m s

\ X - 9 1 M S  72 0 .........  0 Ms.nbes .
I  rtZ-X. \ h 1 H .2 5  80 <>  0 Nubes.
c " • S/l n  ¡ S E . . . .  4 A s .  nbs.
6 762.2 , 4 o 1 I ,o I 89 ¡ S E . . . .  (1 (j Cl,b 0

10 a? •? 12’29 79 | s , i  •••  * Ms.nbes,
„  “ ' « ? • * !  .5 11.23 61 ( I S O . . .  0 Cubierto .
m. d.  7on.8G 22,1 10,08 53 8 0 . . .  40 M« nbc-s

J 22 s 1 2,50 62 SO  40 Ñ u t e .
4 /64,1o 22,1 11,33 60 O   o Ais nbs
6 76L60 49 ,4  42,63 78 | 0 .......... o D e s p e i0
8 765,29 18,8  4 0,92 69 j O   o A!«r n j u ' S

10 765,82 19,3 4 2,17 75 ( 0 ...........  40 Idem
m 2 !Í15,57 1(J’° 1 I /f 76 ¡ O   4 4 Idem.

(I) Elevación sobre  el n ive l medio  del m ? r —•-•38,48 metros.
{íj P res ión  sobre  un cu ad r a d o  de un  d ec ím etro  de lado.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del d i a ...........................  23°,3
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l  d i a .     .................  4 5 ,4
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al s o l .............................. 47 ,9
E v a p o r a c i ó n  e n  l a s  24 h o r a s ............................  3 ,3 m i l í m e t r o s .
L lu v ia  en l a s  24 h o r a s .............................   No apreciable .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 7 de Octubre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í tu lo s  d e l  3 p o r  4 00 consolidado,  p u b l ic a d o ,  22-60 y 70 
23-30 p e q u e ñ o s ;  á  p lazo ,  2 2 -5 0 ,  55 y 60 íin cor.  iir.

Id em  del 3 p o r  4 00 p ro c e d e n te s  del d i fe r ido ,  no  pub l icado ,  
22-25 p.

Idem  del 3 p o r  4 00 consolidado e x t e r i o r , pub l icado  , 28-60
D euda  de l p e rs o n a l ,  i d . , 17-25.
Billetes h ip o tec a r io s  de l  Banco de  E s p a ñ a  de  la s egunda  

sér ie  , no  pub l ic a do ,  86-00 d.
Bonos del T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p p r  4 00 i n t e r é s  anual  

p u b l ic a d o ,  52-80 , 90 y  80.
Obligaciones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o -c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 rs., 

i d e m , 42-50.
Acciones del B anco  de  E s p a ñ a ,  no p u b l ic a d o ,  14 9-00.
Idem de  la Sociedad .Española  de Créd i to  comerc ia l ,  id e m ,  

3 1 - 00.
CAMBI OS.

L o n d r e s  á 90 dias  f e c h a ,  49-70.
P a r í s  á 8 d ias  v is ta  , 5-17  p.

P L AZ AS  DEL REI NO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  »
A l i c a n t e   p a r -  » M ála g a .................  1/2 p. »
A l m e r í a   p a r  d. » M u r c i a   p a r  d . »
A v i l a    4 /4 d.  % O r e n s e ..................  p a r .  »
B a d a j o z   » 1/4 O v i e d o . .   » 4/4
B a r c e lo n a   * 3/4 p. P a le n c ia   4 /2 d.
B i lb a o .......................  » 3/8 d. P a m p l o n a . . , . .  » 4/4
B ú r g o s    p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 /4
C á c e r e s    p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  4 /4  p. »
C á d i z .....................  » U - P -  San S ebas t i an .  » 3/8 p.
C a s t e l l ó n   p a r p .  * S a n t a n d e r   » 3/3
C i u d a d - R e a l .  . p a r .  » S an t iag o   » 3/8 d.
C ó r d o b a   » 4/4 Segovia   1 /2  »
C o r u ñ a ................ » 1/2 d. Sevilla  » 3/3
C u e n c a    p a r .  * S o r i a .......................... > ^
G e r o n a   p a r .  * T a r r a g o n a . . . .  * 3/8  d .
G r a n a d a . . . . . .  p a r .  » Terue l ......................  p ar< })
G u a d a l a j a r a . . .  4 /2  » T o l e d o . -   p ar> )5
H u e l v a . . .  4 /2  d .  » Va lenc ia   » 3 j8
H u e s c a   p a r .  » V a l la d o l id   » 1/4 d>
J a p n . . . . . . . . .  » 3;8 V i t o r i a . , . . , . ,  » 1/4
L e ó n . . . . . . . . .  » 4/2 Z a m o ra   p ar# »
L é r i d a , , . . . . . .  p a r .  » Z a r a g o z a . , . . !  /  \ j k ó .
L o g r o ñ o . ; p a r  p.  »

BOL S AS  EXTRANJERAS.

f  óndres 6 de Octubre, — C onso l idados  , 93 L4 á 3jS.
París  6 de Octubre.—  3 po r  100 , á 71-40.— 4 4¡2 po r  100, 

a 101- 00, — Fondos españo les :  3 p o r  100 e x te r io r ,  á 26.

D IR EC C IO N  GEN E RA L DE COMUNICACIONES.

Según los p a r te s  re c ib id o s ,  a y e r  no llovió  en ninguna pro
vincia.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

D é lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  e l  d ia  d e  h o y  p o r  la IntervciKkn 
del m e r c a d o  d e  g r a n o s  y n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t ícu lo s  de con
s u m o ,  r e s u l l a  lo s ig u ie n te  :

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  T O R  MAYOR Y MENOR.

C a r n e  de  ya c a ,  d e  4 á  4‘500 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0M42 
á 0‘188 e sc ud o s  l i b r a .

Id e m  de  c a r n e r o ,  d e  0M42 á 0 ‘1SS e s c u d o s l i b r a .
I d e m  de  t e r n e r a ,  d e  0‘4 0 0 á 0 ‘500 e s c u d os  l ibra.
1 o r ino  añejo ,  de  S‘300 á 8*400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*370 

á 0*394 e s c u d o s  l ib ra .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s l i b r a .  -
A cei te ,  do 6*600 á 6 800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0‘242á 0*230 

e s c u d o s  l i b r a .
Vino , d e  1*600 á 2 800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0*048 á 0M48 

e s c u d o s  cu a r t i l lo .
' P a n  d e  dos  l i b r a s ,  de  0*418 á 0*i41 escudos .

G a r b a n z o s ,  d e  3*4 00 á 5*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  de 0*4 68 á 
0*236 escudos  l i br a .

J ud ías ,  de  2*400 á 2*S00 escudos  a r r o b a ,  y  de  0*41 S^á 0‘430 
escudos  l ib ra.

A r r o z ,  de  2*600 á 2*S00 e sc udos  a r r o b a ,  v  de  0 118 á 0*4 30 
e sc u d o s  libra.

Lente ja s,  de  1*800 á 2 e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0*096 á 0*148 es
cu d o s  l ibra .

C arb ó n  , de  0*600 á 0*700 ..escudos a r ro b a .
J a b ó n ,  de  5 á 5*400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*200 á 0*236 es

c u d o s  l ib ra.

P R E C I O  DE GRAN OS EN EL  MER CA DO  DE HOY.

C eb a d a ,  de  2*4 00 á 2*200 e scu d o s  fanega.
T r i g o  v e n d i d o   620 fanegas .
P r e c i o  m e d i o   4 281 e scudos .

Lo q u e  se anuncia  al púb l ico  p a ra  su inte ligencia.
M a d r i d  7 d e  Oc t ubr e  d e  4 869.=--El  Alcalde pr imer o ,  Ni* 

colas Mar í a  R í y c i  o.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y  media  de la no
c h e .—Décima función de abono. — P r im e r  tu rno  par.— 
A d r ia n a ,  d ra m a  en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche .— L a s  Georgianas.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n e s  para  hoy:
A las siete y media  de la n o ch e .— El mudo por com

promiso.— Baile.
A las ocho y  m ed ia .— El sueño del pueblo.— Baile.
A las nueve  y media. — Los amores de una vieja.— 

Ba.le.
A las diez y m ed ia .— El Juc.z in visible.— Baile.


